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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y de Gobierno Dirección 

de Asuntos Jurídicos 

Año: 2025 -3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 Gobierno 

F Función 7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

SF Subfunción 1 Servicios registrales, Administrativos y Patrimoniales 

AI Actividad Institucional 298 Eventos Fortuitos Administrativos 

Eje Rector: Ciudad con justicia territorial, 

medio ambiente y derecho a la ciudad 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno Áreas operativas o ejecutoras:  J.U.D de Asuntos Legales 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 

Trimestre 

Alcanzado 

 
2do. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trim
estr

e 

 
1 

 
Escrito/Contestación de Demanda 

Realizar los escritos iniciales de Demanda, así como los escritos de 

contestación a las demandas interpuestas en contra de la Alcaldía  
Gustavo A. Madero. 

 
DOCUMENTO 113 53 31 45 

 

- 

 

2 
 

Recurso de Reclamación 

Interponer el Recurso de Reclamación contra de los autos Admisorios 

que concedan la suspensión provisional, los cuales se emitan dentro de 

los juicios de Nulidad en los que la Alcaldía sea parte.  

 

DOCUMENTO 20 10 14 9 

 

 

- 

 
3 

 
Recurso de Apelación 

Interponer el Recurso de Apelación en contra de las sentencias adversas 

a los intereses de la Alcaldía, dictadas dentro los juicios de Nulidad en  
los que la Alcaldía sea parte. 

 

DOCUMENTO 35 10 15 12 
 

- 

 
4 

 
Interposición de Juicio de Amparo 

Interponer el juicio de Amparo en contra de las sentencias adversas a los 

intereses de la Alcaldía, dictadas dentro los juicios en los que la Alcaldía  

sea parte. 

 
DOCUMENTO 35 8 0 4 

 

- 

 
5 

 
Rendición de Informes Justificados 

Rendir ante Poder Judicial Federal los Informes Justificados, a través de 

los cuales, se defiende la legalidad de los actos que emite la Alcaldía o 

bien negar dichos actos cuando resulten inexistentes.  

 

DOCUMENTO 28 24 9 14 

 

 

- 

 
6 

 
Denuncias 

Denunciar ante la Fiscalía General de Justicia de la CDMX, los hechos 

posiblemente constitutivos de delitos en agravio de la Alcaldía y de la 

sociedad. 

 
DOCUMENTO 96 22 2 5 

 

- 

 
7 

 
Recurso de Inconformidad 

Substanciar las inconformidades de los ciudadanos derivadas de los 

actos administrativos que emanen de los servidores públicos de la  

Alcaldía. 

 
DOCUMENTO 12 3 0 0 

 

- 

8 Requerimiento de Autoridad 
Atender los requerimientos que realizan las autoridades competentes 
(Ministerios Públicos, Jueces, Dependencias, ect.). 

DOCUMENTO 400 476 93 170 - 

 
9 

 
Recuperación Administrativa de bienes 

Recuperar y mantener la posesión provisional o definitiva de los bienes 

inmuebles ubicados en la demarcación territorial de la Alcaldía. 

 
PROCEDIMIENTO 4 2 1 0 

 

- 

 
10 

 
Proceso de Asignación de Inmuebles 

Promover y gestionar la solicitud de antecedentes de propiedad ante la 

Dirección General de Patrimonio inmobiliario de la Secretaria de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México. 

 
TRAMITE 12 1 1 1 

 

- 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y de Gobierno Dirección 

de Asuntos Jurídicos 

Año: 2025 -3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 Gobierno 

F Función 7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

SF Subfunción 1 Servicios registrales, Administrativos y Patrimoniales 

AI Actividad Institucional 298 Eventos Fortuitos Administrativos 

Eje Rector: Ciudad con justicia territorial, 

medio ambiente y derecho a la ciudad 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno Áreas operativas o ejecutoras:  J.U.D de Asuntos Legales 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 

Trimestre 

Alcanzado 

 
2do. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Tri
me
str
e 

  
11 

Certificación de Sociedades 

Cooperativas 

Realizar la Certificación de la constitución de las Sociedades 

Cooperativas que se conformen a través de la Dirección Ejecutiva de 

Fomento Cooperativo de esta Alcaldía 

 

DOCUMENTO 4 1 2 5 
 

- 

 

12 
 

Revisión de Contratos/Convenios 

Revisar y dictaminar los convenios y contratos de carácter administrativo, 

necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del titular de la  

Alcaldía 

 

PROCEDIMIENTO 330 13 9 64 
 

- 

13 Procesos de Licitación 
Participar en los procesos de licitación de obra pública, servicios urbanos 

y adquisiciones de esta Alcaldía. 
PROCEDIMIENTO 160 4 7 13 - 

 

14 
 

Ejecución de Fianzas 

Interponer ante la autoridad competente la ejecución de las fianzas que 

deriven de los incumplimientos de los Contratos en los que la Alcaldía sea 

parte 

 

DOCUMENTO 4 1 0 0 
 

- 

15 Opiniones Jurídicas 
Emitir a solicitud de las áreas, opiniones jurídicas respecto de los 
asuntos y procesos que se realizan en la Alcaldía 

DOCUMENTO 24 24 6 11 - 

19 Asesorías 
Brindar asesoría y asistencia legal a las diversas áreas que integran la 

Alcaldía, así como a la ciudadanía que así lo solicite 
ASESORIA 540 13 2 30 - 

 

17 
Atención al Sistema Unificado de 

Atención Ciudadana 

Atender en tiempo y forma las solicitudes competencia de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos que realizan los ciudadanos, a través del Sistema 
Unificado de Atención Ciudadana 

 

DOCUMENTO 25 2 0 0 
 

- 

 

18 
Solicitudes de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Atender en tiempo y forma las solicitudes de Transparencia, Acceso a la 

Información pública y Rendición de cuentas que realizan los ciudadanos 
a esta Alcaldía 

 

DOCUMENTO 50 17 9 15 
 

- 

19 Reuniones de Trabajo Asistir a las reuniones de trabajo ATENCION 200 137 2 74 - 

 

Impacto esperado: 

 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE GOBIERNO ENLACE 

  

DR. FERNANDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ M. en D. Carlos Alberto Pedro Gutiérrez 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y de Gobierno Dirección 

de Asuntos Jurídicos 

 

 
Año: 2025-3 

 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 Gobierno 

F Función 7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 

SF Subfunción 1 Servicios registrales, Administrativos y Patrimoniales 

AI Actividad Institucional 298 Eventos fortuitos administrativos 

Eje Rector: Ciudad con justicia territorial, medio 

ambiente y derecho a la ciudad 

 
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno 

 
Áreas operativas o ejecutoras:  J.U.D de Panteones 

Indicadores Metas 

 
N° 

 
Acción Publica / Proyecto 

 
Objetivo 

Unidad 

de 

Medida 

 
Meta anual 

1er. 

Trimestre 

Alcanzad

o 

 
2do. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4to. 

Trimest
re 

 
1 

Realizar tares de administración en los 

cementerios para cumplir con la 

prestación de servicios funerarios 

Prestar los servicios públicos de inhumación, exhumación y re - 

inhumación de cadáveres, restos humanos, restos humanos áridos o 

cremados en los panteones civiles generales, delegacionales y 

vecinales. 

 
Servicio 

 
3000 

 
642 

 
606 

 
523 

 
- 

 
2 

Coordinar con la Secretaria de la 

Defensa Nacional el trámite de 

expedición de Cartillas de Identidad 

Militar. 

Fortalecer los valores cívicos y morales, el fervor y respeto a la patria, 

con el fin de mantener el sentimiento de Unidad nacional de los 

Ciudadanos. 

 
Trámite 

 
6000 

 
1,947 

 
937 

 
1,093 

 
- 

 
3 

Atender la solicitud de los participantes 

del programa social "matrimonios 

colectivos 2025" 

Brindar a la ciudadanía de la Alcaldía G.A.M. el apoyo necesario para 

contraer matrimonio civil de forma gratuita, a fin de fortalecer el vínculo 

familiar, garantizando el pleno derecho de sus derechos civiles. 

 
Trámite 

 
500 

 
0 

 
0 

 
0 

 
- 

 

 
Impacto esperado: 

Como resultado de la entrada en vigor del Reglamento de Cementerios, Crematorios y Servicios Funerarios de la Ciudad de México, La alcaldía tiene una 

mayor responsabilidad sobre la seguridad control y de los servicios funerarios, se realizan servicios suficientes para atender las solicitudes de fosas para inhumar, 

exhumar y re- inhumar. Desde enero 2025 a la fecha se realizó la apertura y atención del servicio para los conscriptos clase 2007 y  remisos de jurisdicción de la 

Alcaldía Gustavo A. Madero. Por el momento no se cuenta con la autorización por parte de la Dirección General del Registro Civil de la Ciudad de México, así como la 

participación de los Juzgados 13°, 22° 23°, 33° y 50° del Registro Civil para llevar a cabo el referido "programa matrimonios colectivos 2025". 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE GOBIERNO ENLACE 

  

DR. FERNANDO MARTÍNEZ ÁLVAREZ VIRGILIO FLORES RODRIGUEZ 
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atención del Presupuesto
Participativo 2025.

Eficiente aplicación del
presupuesto en materia de

servicios personales que incluye
pago de salarios, prestaciones,
seguridad social, asi como las

respectivas retenciones laborales.

Eficientar la capacidadad de los
trabajadores en el desempeño de

sus tareas asignadas,
incrementando o fortaleciendo sus

conocimientos.

Administrar adecuadamente los
centros generadores de servicios

en la GAM.

Meta anual 4984 2800 30 1846

1er. Trimestre 684 699 0 459

2°. Trimestre 279 699 5 459

3er. Trimestre 279 699 15 459
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

Dirección General de 

Administración 

 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

Pp Programa Presupuestario M001 Actividades de Apoyo Administrativo 

FI Finalidad 1 Gobierno 

F Función 8 Otros servicios generales 

SF Subfunción 1 Servicios registrales, administrativos y patrimoniales 

AI Actividad Institucional 313 Acciones para mejorar la eficiencia institucional 

Eje Rector: 6 Ciencia, innovación y transparencia 
Dirección General o Ejecutiva: General 
de Administración Áreas operativas o ejecutoras: Dirección de Finanzas 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4°. 

Trimestre 

 
 
 
 
 

 
1 

Planeación y ejecución del Programa Operativo Anual,  

atendiendo los preceptos del derecho a la administración,  

mediante la definición de metas y objetivos en cada acción 

pública que queda expresada en los Programas 

Presupuestarios que se incorporaran para el ejercicio 2025. 

Considerando componentes como el grado de variación del 

presupuesto aprobado y el finalmente ejercido, el 

presupuesto de obra anual, el presupuesto destinado a la 

política social, el presupuesto destinado al programa anual 

de adquisiciones y la aplicación del gasto del Presupuesto 

Participativo, principalmente. 

 
 
 

 
Eficiente aplicación del presupuesto en obras, 

programas y acciones sociales, adquisiciones, 

de bienes e insumos y equipamiento, así 

como la contratación de servicios y la 

atención del Presupuesto Participativo 2025. 

 
 
 
 
 

 
Trámite 

 
 
 
 
 

 
4984 

 
 
 
 
 

 
684 

 
 
 
 
 

 
279 

 
 
 
 
 

 
279 

 

 
 

 
2 

Cumplimiento de los pagos y diversas prestaciones de los 

trabajadores: Cumplir con el pago de 24 quincenas de 

sueldos en tiempo y forma de acuerdo al calendario de SUN, 

de más de 10 mil trabajadores adscritos a la Alcaldía 

Gustavo A. Madero (incluye pago de prestaciones). 

Eficiente aplicación del presupuesto en 

materia de servicios personales que incluye 

pago de salarios, prestaciones, seguridad 

social, así como las respectivas retenciones 

laborales. 

 
 

 
Trámite 

 
 

 
2800 

 
 

 
699 

 
 

 
699 

 
 

 
699 

 

 

 
3 

Capacitación y Servicios Social: Llevar a cabo el proceso de 

autorización por medio de la comisión mixta de capacitación, 

para el desarrollo y capacitación de aproximadamente 900 

participantes. 

Eficientar la capacidad de los trabajadores en 

el desempeño de sus tareas asignadas, 

incrementando o fortaleciendo sus 

conocimientos. 

 
 

Curso 

 
 

30 

 
 
0 

 
 
5 

 
 

15 

 

 

 
4 

Regularización y operación de 142 Centros Generadores de 

Servicios en la Alcaldía Gustavo A. Madero, y Cumplimiento 

con la Normatividad Vigente para la autorización, control y 

manejo de Ingresos de Aplicación Automática. 

 
Administrar adecuadamente los centros 

generadores de servicios en la GAM. 

 

 
Trámite 

 

 
1846 

 

 
459 

 

 
459 

 

 
459 

 

 
 
 

 
Impacto logrado: 

En el periodo enero-septiembre 2025, los avances en las Acciones Públicas fueron los siguientes: Acción Pública 1. Se avanzó en la gestión de 2137 trámites 415 

relacionados con la implementación del Programa Anual de Adquisiciones (avanzando en la adjudicación de 115 contratos), 154 trámites en relación a la gestión 

de afectaciones, 948 trámites para Cuentas por Liquidar Certificadas, 290 trámites (trabajo de gabinete) en gestiones del Presupuesto Participativo y 330 trámites 

(trabajo de gabinete) para la adjudicación de contratos de obras. Acción Pública 2. Se gestionaron 2340 trámites para atender puntualmente con el pago de las 

nóminas de 16 quincenas para los más de 10 mil trabajadores de la Alcaldía GAM. Acción Pública 3. El Programa Anual de Capacitación 2024, será autorizado por 

el Subcomité Mixto de Capacitación y validado para su ejecución por la Dirección Ejecutiva de Desarrollo de personal y Derechos Humanos, se estima celebrar 30 

cursos de capacitación. Acción Pública 4. Se actualizaron las claves para el ejercicio 2025 ante la Tesorería de la CDMX para mantener en operación los 142 

Centros Generadores de Servicios de la GAM y se generaron 1377 trámites para Administrar y operar adecuadamente los centros generadores de servicios. El 

avance ponderado en este período se estima en 141.0%. 

Directora General de Administración Enlace 
 Subdirectora de Planeación, Programación y Presupuesto 

Lic. Zayra Pilar Medina Sánchez Andrea Rodríguez Embarcadero 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO



 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y      
DESARROLLO URBANO 

 
 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 274 Mantenimiento de infraestructura Pública 

Eje Rector: Ciudades y Comunidades Sostenibles Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano Dirección de Control de Obras y Desarrollo Urbano/ Dirección de Proyectos y Supervisión de Obras 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 4°. Trimestre 

 
1 

Rehabilitación integral de la imagen urbana de espacios públicos, 

parques, jardines, camellones y alumbrado público de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero 

 
Mejoramiento de Imagen Urbana 

 
Espacio 

 
45 

 
0% 

 
0% 

 
0% 

 

2 Rehabilitación de vialidades y calles ubicadas dentro del perímetro de 
la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Mitigación de Riesgo M2 26400 0% 0% 0% 
 

3 Rehabilitación y mantenimiento de banquetas y guarniciones en 
el perímetro de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Mejoramiento de Imagen Urbana M2 12000 0% 0% 0% 
 

4 Rehabilitación y mantenimiento de Infraestructura Pública en 
Deportivos de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Infraestructura Deportiva Inmueble 14 0% 0% 0% 
 

 
5 

Mantenimiento y rehabilitación de la Infraestructura Pública en 

Mercados Públicos de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Rehabilitación y Adecuación Integral de Edificios 
Públicos 

 
Inmueble 

 
24 

 
0% 

 
0% 

 
0% 

 

 
6 

Mitigación de riesgos en inmuebles públicos, espacios públicos, 

muros de contención, andadores y escalinatas en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero 

Mitigación de Riesgo  
Inmueble 

 
75 

 
0% 

 
0% 

 
0% 

 

7 Mantenimiento y rehabilitación de red secundaria de drenaje y agua 
potable en diversas colonias de la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Mitigación de Riesgo ML 18000 0% 0% 0% 
 

 
8 

Rehabilitación y mantenimiento de espacios en escuelas de nivel 

básico, incluyendo mallas sombra y bardas perimetrales, así como 

bibliotecas públicas. 

Rehabilitación de Infraestructura Educativa  
Inmueble 

 
459 

 
0% 

 
0% 

 
0% 

 

9 Rehabilitación de la Infraestructura Social, Comunitaria, Cultural y 
para el Desarrollo Humano 

Rehabilitación y Adecuación Integral de Edificios 
Públicos 

Inmueble 30 0% 0% 0% 
 

 
10 

Rehabilitación, mantenimiento y/o construcción de áreas adicionales 

en Hospital, Centros y Clínicas de Salud Públicas, adscritas a la 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

Rehabilitación y Adecuación Integral de Edificios 
Públicos 

 
Inmueble 

 
11 

 
0% 

 
0% 

 
0% 

 

11 Rehabilitación y mantenimiento de edificios, áreas y oficinas públicas 
adscritas a la Alcaldía Gustavo A. Madero 

Rehabilitación y Adecuación Integral de Edificios 
Públicos 

Inmueble 1 0% 0% 2% 
 

 
12 

Rehabilitación y mantenimiento del Edén Eduardo Molina y Edén 

Corpus Cristi ubicados en Zonas de Atención Prioritaria de la Alcaldía 

Gustavo A. Madero 

 
Rehabilitación y Mantenimiento de Edenes 

 
Inmueble 

 
2 

 
0% 

 
0% 

 
1% 

 

Impacto logrado: 
 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano Subdirector de Control Técnico de Obra 

Arq. Wernher Abel Molina Cruz                                                      José Roberto Abel Gómez Mejía 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y 
DESARROLLO URBANO 

Año: 2025 - 1 
  

  Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

SF Subfunción 2 Desarrollo Comunitario 

AI Actividad Institucional 263 Presupuesto Participativo 

Eje Rector: Ciudades y Comunidades Sostenibles Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano 

Dirección de Control de Obras y Desarrollo Urbano/ Dirección de 
Proyectos y Supervisión de Obras 

 

Indicadores  
Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad 

de 

Medida 

Meta anual 1er. 

Trimestr
e 

 
2°. Trimestre 

3er. 

Trimest
re 

 
4°. 

Trimestr
e 

 
 

 
1 

 

 
Obras para la ejecución de Proyectos 

Correspondientes al Presupuesto Participativo 

ejercicio 2025 

 
 

 
Mejoramiento de Imagen Urbana 

 
 

 
Comité 

232 

(DEPENDIEND

O DEL 

PROYECTO 

GANADOR DE 

CADA COMITÉ 

AUTORIZADO 

POR INE) 
 

 
 

 
0% 

 
 

 
0% 

 
 

 
0% 

 

Impacto logrado:  

 
Director General de Obras y Desarrollo Urbano Subdirector de Control Técnico de Obra 

  
Arq. Wernher Abel Molina Cruz José Roberto Abel Gómez Mejía 
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J.U.D. CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS Y J.U.D. DE LA IMAGEN URBANA 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 214 Mantenimiento, Conservación y/o Rehabilitación de Infraestructura Cultural 

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de 

utopías, con bienestar, igualdad y derechos 

plenos 

 
Dirección General de Servicios 

Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Espacios Públicos y J.U.D. de la 
Imagen Urbana 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Mantenimiento, conservación y/o 

rehabilitación de infraestructura 

cultural 

Con la finalidad de cumplir a 

cabalidad con lo establecido en el 

marco jurídico vigente, en el que se 

estipula que los alcaldes, concejales e 

integrantes de la administración 

pública de las alcaldías se sujetan a 

los principios de buena 

administración, buen gobierno y 

gobierno abierto, con plena 

accesibilidad basado en la 

transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, participación 

ciudadana y sustentabilidad 

 
 
 
 

 
inmueble 

 
 
 
 

 
30 

 
 
 
 

 
7 

 
 
 
 

 
6 

 
 
 
 

 
8 

 

2         

Impacto logrado: 
Rehabilitar, mantener y conservar una buena imagen en los Espacios Culturales de la Demarcación, con la finalidad de 
brindar áreas adecuadas para un desarrollo seguro de las actividades que se ofrecen en cada inmueble 
 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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URBANA 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 
FI Finalidad 2 Desarrollo Social 
F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 
AI Actividad Institucional 212 Mantenimiento, Conservación y/o Rehabilitación de Espacios Deportivos  

Eje Rector:1 Ciudad cuidadora de utopías, 

con bienestar, igualdad y derechos plenos 

 
Dirección General de Servicios 

Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Espacios Públicos y J.U.D. de la 
Imagen Urbana 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta 
anual 

1er. 
Trimestre 2°. 

Trimestre 

3er. 
Trimest

re 

4°. 
Trimestre 

 
 
 
 

 
1 Mantenimiento, conservación y/o 

rehabilitación de la 

infraestructura comercial 

Con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo 

establecido en el marco jurídico vigente, en el 

que se estipula que los alcaldes, concejales e 

integrantes de la administración pública de las 

alcaldías se sujetan a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno 

abierto, con plena accesibilidad basado en la 

transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, participación ciudadana y 

sustentabilidad 

inmueble 45 8 19     14 

 

Impacto logrado: 
 
REHABILITAR, MANTENER Y CONSERVAR UNA BUENA IMAGEN EN LOS ESPACIOS CULTURALES DE LA 
DEMARCACIÓN, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR ÁREAS ADECUADAS PARA UN DESARROLLO SEGURO DE 
LAS ACTIVIDADES. 
  

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

RQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 217 Mantenimiento, Conservación y/o Rehabilitación de Infraestructura Comercial  

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de utopías, con 

bienestar, igualdad y derechos plenos 

 
Dirección General de Servicios Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Espacios Públicos y J.U.D. de la Imagen 
Urbana 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

Mantenimiento, conservación y/o 

rehabilitación de la 

infraestructura comercial 

con la finalidad de cumplir a cabalidad 

con lo establecido en el marco jurídico 

vigente, en el que se estipula que los 

alcaldes, concejales e integrantes de la 

administración pública de las alcaldías 

se sujetan a los principios de buena 

administración, buen gobierno y 

gobierno abierto, con plena 

accesibilidad basado en la 

transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, participación 

ciudadana y sustentabilidad 

inmueble 40 7 12 14  

2          

IMPACTO LOGRADO: 
REHABILITAR, MANTENER Y CONSERVAR LA INFRAESTRUCTURA EN LOS MERCADOS DE LA 
DEMARCACIÓN, CONSERVANDO LA IMAGEN DEL INMUEBLE 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

 

Año : 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 215 Mantenimiento, Conservación y/o Rehabilitación de Infraestructura Cultural 

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de utopías, con 

bienestar, igualdad y derechos plenos 

 
Dirección General de Servicios Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Espacios Públicos y J.U.D. de la Imagen Urbana 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Mantenimiento, conservación y/o 

rehabilitación de Espacios Públicos 

Con la finalidad de cumplir a cabalidad con 

lo establecido en el marco jurídico vigente, 

en el que se estipula que los alcaldes, 

concejales e integrantes de la 

administración pública de las alcaldías se 

sujetan a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno 

abierto, con plena accesibilidad basado en 

la transparencia, rendición de cuentas, 

integridad pública, participación ciudadana 

y sustentabilidad 

 
 
 
 
 

 
    inmueble 

 
 
 
 

 
30 

 
 
 
 

 
20 

 
 
 
 

 
18 

 
 
 
 

 
14 

 

2         

Impacto logrado: 
REHABILITAR, MATENTENER Y CONSERVAR UNA BUENA IMAGEN EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 
DEMARCACIÓN, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR ÁREAS ADECUADAS PARA UN DESARROLLO SEGURO DE 
LAS ACTIVIDADES QUE SE OFRECEN EN CADA INMUEBLE. 
 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 219 Mantenimiento, Conservación y/o Rehabilitación de Imagen Urbana 

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de utopías, con 

bienestar, igualdad y derechos plenos 

 
Dirección General de Servicios Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Espacios Públicos y J.U.D. de la Imagen Urbana 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad 

de 

Medida 

Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Mantenimiento, conservación y/o 

rehabilitación de imagen Urbana 

Con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo 

establecido en el marco jurídico vigente, en el que 

se estipula que los alcaldes, concejales e 

integrantes de la administración pública de las 

alcaldías se sujetan a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno abierto, 

con plena accesibilidad basado en la 

transparencia, rendición de cuentas, integridad 

pública, participación ciudadana y sustentabilidad 

 
 
 
 

 
    
Espacio 
Público 

 
 
 
 
 
 

1200 

 
 
 
 
 
 

415 

 
 
 
 
 
 

355 

 
 
 

 
 

319 

 

 

2         

Impacto logrado: 
 
RECUPERAR, REHABILITAR, MATENTENER Y CONSERVAR UNA BUENA IMAGEN EN LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE LA 

DEMARCACIÓN, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR ÁREAS ADECUADAS PARA UN DESARROLLO SEGURO DE LAS 
ACTIVIDADES AL AÍRE LIBRE. 
 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Mantenimiento, conservación y/o rehabilitación de la infraestructura educativa (nivel basico)

Meta anual 212

1er. Trimestre 53

2°. Trimestre 55

3er. Trimestre 63

212

53

55

63

J.U.D. CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 218 Mantenimiento, Conservación de la Infraestructura Educativa 

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de 

utopías, con bienestar, igualdad y derechos 

plenos 

 
Dirección General de Servicios 

Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Espacios Públicos  

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Mantenimiento, conservación y/o 

rehabilitación de la infraestructura 

educativa (nivel básico) 

Con la finalidad de cumplir a cabalidad 

con lo establecido en el marco jurídico 

vigente, en el que se estipula que los 

alcaldes, concejales e integrantes de la 

administración pública de las alcaldías se 

sujetan a los principios de buena 

administración, buen gobierno y gobierno 

abierto, con plena accesibilidad basado 

en la transparencia, rendición de 

cuentas, integridad pública, participación 

ciudadana y sustentabilidad 

 
 
 
 

 
inmueble 

 
 
 
 

 
212 

 
 
 
 

 
53 

 
 
 
 

 
55 

 
 
 
 

 
63 

 

2         

Impacto logrado: 
 
REHABILITAR, MATENTENER Y CONSERVAR UNA BUENA IMAGEN EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS DE LA 
DEMARCACIÓN, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR INSTALACIONES ADECUADAS Y SEGURAS. 

 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 

 



 

0

100,000

200,000

300,000

400,000

500,000

600,000

700,000

800,000

Impulso a las rutas de
recolección de basura
separada (organica e

inorganica)

Implementar una
estrategia para hacer
cumplir la LRSDF que
exija a las personas
separar la basura e

incluya mejoras en el
sistema de recolección

y disposición de
basura. Así como

impartir capacitación
sobre el manejo

integral de los residuos
sólidos para e

Recolección y
erradicación de

tiraderos clandestinos

Colocar en toda la
Alcaldía (calles,

parques e instalaciones
públicas) depósitos

separados para
residuos orgánicos e

inorgánicos y
contenedores en

puntos estratégicos de
la ciudad para el

depósito de residuos
voluminosos

Renovación de parque
vehicular (camiones

recolectores de
basura)

Recolección de
residuos sólidos en
domicilios, unidades

habitacionales,
planteles educativos,

mercados, panteones y
edificios públicos.

Meta anual 301,000 50 86 100 20 800,000

1er. Trimestre 85,520 8 10 0 0 218,095

2°. Trimestre 68,895 8 4 0 2 184,900

3er. Trimestre 64,068 10 5 0 0 197,700

301,000

50 86 100 20

800,000

85,520

8 10 0 0

218,095

68,895

8 4 0 2

184,900

64,068 

10 5 0 0

197,700

SUBDIRECCIÓN DE MANEJO Y CONTROL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y J.U.D. DE 
LIMPIA Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Protección Ambiental 

SF Subfunción 1 Ordenación de Desechos 

AI Actividad Institucional 84 Recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos y peligrosos 

Eje Rector: Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e 

Infraestructura 
Dirección General de Servicios Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos 

y JUD de Limpia y Separación de Residuos Solidos 

Indicadores Metas 

N° Acción Pública / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestr
e 

 

 

 

1 

 

 

 

Impulso a las rutas de recolección de 

basura separada (orgánica e inorgánica) 

Disminuir la generación de basura y su disposición 

final, promoviendo la separación de la fuente y la 

recolección separada, así como mejorar el manejo 

de Residuos Sólidos urbanos maximizando su 

valorización, fomentado el reciclaje de los residuos 

inorgánicos y el compostaje de los Orgánicos. 

 

 

 

Tonelada 

 

 

 

301,000 

 

 

 

85,520 

 

 

 

68,895 

 

 

 

   64,068 

 

 

 

 

 

2 

Implementar una estrategia para hacer 

cumplir la LRSDF que exija a las personas 

separar la basura e incluya mejoras en el 

sistema de recolección y disposición de basura. 

Así como impartir capacitación sobre el manejo 

integral de los residuos sólidos para el personal 

formal e informal que interviene en la 

recolección y selección de los residuos. 

 

 

Se fomentará con mayor intensidad la separación de 

residuos, mediante campañas permanentes de 

difusión y concientización de la ciudadanía. 

 

 

 

Capacitación 

 

 

 

50 

 

 

 

8 

 

 

 

8 

 

 

 

10 

 

 

 

3 

 

Recolección y erradicación de tiraderos 

clandestinos 

Evitar la generación de fauna nociva y daños a la 

salud pública por la propagación de agentes 

patógenos a través de la recolección y erradicación 

de los tiraderos clandestinos de 
basura en la vía pública. 

 

Ubicación 
 

86 
 

10 
 

4 
 

5 

 

 

 

 

4 

 

Colocar en toda la Alcaldía (calles, parques e 

instalaciones públicas) depósitos separados 

para residuos orgánicos e inorgánicos y 

contenedores en puntos estratégicos de la 

ciudad para el depósito de residuos 

voluminosos 

El reto es de gran envergadura y fundamental ya que 

el depósito de los residuos sólidos que no están 

canalizados por los servicios de recolección son 

dejados, en las vías públicas o en tiraderos a cielo 

abierto, lo que tiene graves repercusiones respecto 

de la contaminación del aire, agua y suelo. 

 

 

 

Contenedor 

 

 

 

100 

 

 

 

0 

 

 

 

0 

 

 

 

0 

 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

Indicadores Metas 

N° Acción Pública / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 

 

5 

 

Renovación de parque vehicular 

(camiones recolectores de basura) 

Sustituir algunas unidades que se 

encuentran en mal estado y así estar en 

condiciones de servir a la ciudadanía y dar 

cumplimiento a la Ley de Separación de 

Residuos Sólidos del 
Distrito Federal. 

 

Vehículo 
 

20 
 

0 
 

2 
 

0 

 

 

 

6 

 

Recolección de residuos sólidos en 

domicilios, unidades habitacionales, 

planteles educativos, mercados, 

panteones y edificios públicos. 

Impulsaremos un Programa de recolección 

eficiente de los residuos sólidos a través del 

que se atenderán las colonias y unidades 

habitacionales para evitar con ello, riesgos de 

índole sanitario y proliferación de la 

fauna 
nociva. 

 

 

Tonelada 

 

 

800,000 

 

 

218,095 

 

 

184,900 

 

 

197,700 

 

 

 
 

 

 
Impacto 
logrado: 

La Dirección General de Servicios Urbanos, a través de la Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, la J.U.D. de Limpia y Separación de Residuos Sólidos y las diez 

Oficinas de Limpia y Transporte en GAM, ha diseñado estrategias encaminadas a frenar los problemas en la recolección y la selección para un adecuado reciclaje y aprovechamiento 

de la basura, con la implementación de los siguientes proyectos: 

Reforzamiento del servicio público de limpia en sus etapas de barrido manual y recolección de basura en domicilios, planteles educativos, mercados, panteones y edificios 

públicos. 

Directora General de Servicios Urbanos Subdirector de Manejo y Control de Residuos Sólidos 

  

Arq. Omar A. García Hernández José Luis Betancourt Cervantes 

 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

              Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Protección Ambiental 

SF Subfunción 1 Ordenación de Desechos 

AI Actividad Institucional 84 Recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos y peligrosos 

Eje Rector: Habitabilidad y Servicios, Espacio Público 

e Infraestructura 
Dirección General de Servicios Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos y JUD 

de Limpia y Separación de Residuos Solidos 



 

 

0

2,000

4,000

6,000

8,000

10,000

12,000

14,000

16,000

18,000

Mantenimiento del arbolado urbano

Meta anual 18,000

1er. Trimestre 7,962

2°. Trimestre 5,383

3er. Trimestre 7,515

18,000

7,962

5,383

7,515

Subdirección de Áreas Verdes (J.U.D. de Parques y Jardines y oficinas de Parques y Jardines 
de las 10 D.T.)

0

500,000

1,000,000

1,500,000

2,000,000

2,500,000

Mantenimiento de Áreas Verdes

Meta anual 2,100,000

1er. Trimestre 1,658,717

2°. Trimestre 1,527,608

3er. Trimestre 1,797,535

2,100,000

1,658,717

1,527,608

1,797,535

SUBDIRECCIÓN DE ÁREAS VERDES (J.U.D. DE PARQUES Y JARDINES Y 
OFICINAS DE PARQUES Y JARDINES DE LAS 10 D.T.)
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Meta anual 18,000
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SUBDIRECCIÓN DE ÁREAS VERDES (J.U.D. DE PARQUES Y JARDINES Y 
OFICINAS DE PARQUES Y JARDINES DE LAS 10 D.T.)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

 

Año: 2025 - 3 

  

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Protección Ambiental 

SF Subfunción 6 Otros de Protección Ambiental 

AI Actividad Institucional 63 Infraestructura Urbana 

Eje Rector: 4 Derecho a la Ciudad con 

Planeación, Movilidad sostenible y 

vivienda para todas y todos. 

 

Dirección General de Servicios Urbanos 
Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Áreas Verdes (J.U.D. de Parques y Jardines y 

oficinas de Parques y Jardines de las 10 D.T.) 

Indicadores Metas 

N° Acción Pública / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 2°. Trimestre 3er. Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

Mantenimiento de Áreas Verdes 

Mantener, cuidar, rehabilitar y embellecer 

las áreas verdes urbanas de esta Alcaldía, 

llevando a cabo el mantenimiento de las 

áreas verdes, la reforestación y el riego con 

agua residual tratada para la conservación 

de las mismas, contribuyendo con ello al 

cuidado y mejoramiento del medio 

ambiente, así como a  l a  i m a g e n  

u r b a n a   de  la demarcación 

 

 

 

 

 

m2 

 

 

 

 

 

2,100,000 

 

 

 

 

 

1,658,717 

 

 

 

 

 

1,527,608 

 

 

 

 

 

1,797,535 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

Mantenimiento del arbolado urbano 

Conservar, mantener y cuidar el arbolado 

urbano de la Alcaldía, detectando y 

controlando las plagas que los sujetos 

forestales pudieran presentar, así como 

estar al pendiente de las podas y derribos 

de sujetos forestales sin la dictaminación y 

autorización correspondiente 

 

 

 

pieza 

 

 

 

18,000 

 

 

 

7,962 

 

 

 

5,383 

 

 

 

7,515 

 

Impacto logrado: 
 

Director General de Servicios Urbanos Coordinador de Control y Seguimiento 

Arq. Omar A. García Hernández José Luis Betancourt Cervantes 
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Mantenimiento, Conservación  y Rehabilitación de banquetas

Meta anual 36,000.00

1er. Trimestre 132.8

2°. Trimestre 1,428.25

3er. Trimestre 5,436.00

36,000.00

132.8
1,428.25

5,436.00

MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE BANQUETAS
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Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 
F Función 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 216 Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación de Banquetas 

Eje Rector: 4 Derecho a la Ciudad con 

Planeación, Movilidad sostenible y vivienda para 

todas y todos. 

Dirección General de Servicios 
Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras:    Dirección General de 
Servicios Urbanos 

Indicadores Metas 

N° Acción Pública / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación de banquetas 

Desarrollar una estrategia integral de 

seguridad vial, accesibilidad universal 

y mantenimiento de calles y 

banquetas en la ciudad. Asimismo, 

optimizar la funcionalidad de las 

banquetas y guarniciones existentes 

en esta demarcación territorial, 

garantizando el uso eficiente de los 

recursos para mejorar la movilidad y 

seguridad de los transeúntes. 

m2 36,000.00 132.80 1,428.25 5,436.00 

 

Impacto logrado: 
SE LLEVÓ A CABO EL MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE BANQUETAS Y GUARNICIONES, 
GARANTIZANDO LA FLUIDEZ DEL TRÁNSITO PEATONAL EN LAS ZONAS INTERVENIDAS. PARA ELLO, SE IMPLEMENTARON 

MEDIDAS QUE MINIMIZARON LAS MOLESTIAS A LA CIUDADANÍA Y ASEGURARON EL ACCESO PLENO Y EFECTIVO PARA 
TODAS LAS PERSONAS, RESPETANDO LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES, NIÑOS, PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y ADULTOS MAYORES.  

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos  
   

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes  
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Mantenimiento, Conservación  y Rehabilitación de Vialidades Secundarias

Meta anual 358,679.00

1er. Trimestre 68,070.00

2°. Trimestre 91,581.81

3er. Trimestre 150,637.37

358,679.00

68,070.00

91,581.81

150,637.37

MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE VIALIDADES 
SECUNDARIAS
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Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 218 Mantenimiento, Conservación y Rehabilitación de Vialidades Secundarias 

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de utopías, 

con bienestar, igualdad y derechos plenos 

Dirección General de Servicios 
Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

 

Dirección General de Servicios Urbanos  
Indicadores Metas 

N° Acción Pública / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 
Mantenimiento, Conservación y 

Rehabilitación de Vialidades 

Secundarias 

Mejorar las vialidades para garantizar 

un tránsito más fluido, reduciendo los 

tiempos de traslado tanto para 

peatones como para vehículos, 

permitiendo así un desplazamiento 

más ágil y seguro. Además, optimizar 

las condiciones de la carpeta asfáltica 

contribuirá a prevenir puntos de 

congestión y a mejorar la circulación 

vehicular. 

 
 
 
 
 
 

M2 

 
 
 
 

 

358,679.00 

 
 
 
 

 

68,070.00 

 
 
 
 

 

91,581.81 

 
 

 
 

 
  
150,637.37 

 

2         

Impacto logrado: 
Con el programa Bachetón se benefició la infraestructura y la movilidad de la población, dando mantenimiento preventivo en las 
vialidades. 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Reparto de agua potable por medio de carro tipo cisterna en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Meta anual 75,000

1er. Trimestre 5,754

2°. Trimestre 6,508

3er. Trimestre 5529

75,000

5,754
6,508

5529

J.U.D. OPERACIÓN HIDRÁULICA.
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Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Abastecimiento de Agua 

AI Actividad Institucional 212                                    Provisión emergente de agua potable 

Eje Rector: 4 Derecho a la Ciudad con 
Planeación, Movilidad sostenible y vivienda 
para todas y todos. 

 

 
Dirección General de Servicios 

Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Operación Hidráulica  

Indicadores Metas 

N° Acción Pública / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 

Reparto de agua potable por medio 
de carro tipo cisterna en la Alcaldía 
Gustavo A. Madero 
 

A través de vehículos tipo pipa-
cisterna proveer del vital líquido a las 
comunidades que no cuentan con el 
suministro del agua potable por medio 
de la red secundaria de agua potable, 
así como la atención en cualquier tipo 
de emergencia en el ámbito de 
protección civil, dando prioridad a los 
centros hospitalarios, escuelas, 
mercados públicos y edificios públicos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
M3 

 
 
 
 
 
 
 

75,000 

   
 
 
 
 
 
 

5,754 

 
 
 
 
 
 
 

6,508 

 
 
 
 
 
 
 

5529 
 

 

Impacto logrado: 
LA UNIDAD HA RESPONDIDO DE MANERA EFECTIVA A LOS REPORTES RECIBIDOS DENTRO DE NUESTRA 
COMPETENCIA, LOS CUALES ABARCAN DESDE LA CARENCIA DE INFRAESTRUCTURA HASTA SITUACIONES DE ESCASEZ 
DE ACCESO AL AGUA POTABLE EN NUESTRA ÁREA DE INFLUENCIA, ASÍ COMO A EMERGENCIAS Y PROGRAMAS DE 
RESPUESTA INMEDIATA   

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Mantenimiento, reparación y rehabilitación de la red secundaria de drenaje en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Meta anual 2,500

1er. Trimestre 341

2°. Trimestre 391

3er. Trimestre 642

2,500

341
391

642

J.U.D. OPERACIÓN HIDRÁULICA.
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Mantenimiento de la red secundaria de drenaje en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Meta anual 700,000

1er. Trimestre 100,797

2°. Trimestre 113,986

3er. Trimestre 122,155

700,000

100,797
113,986

122,155

J.U.D. OPERACIÓN HIDRÁULICA.
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Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Abastecimiento de Agua 

AI Actividad Institucional 212                                    Provisión emergente de agua potable 

Eje Rector: 4 Derecho a la Ciudad con 
Planeación, Movilidad sostenible y vivienda 
para todas y todos. 

 

 
Dirección General de Servicios 

Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. Conservación de Operación Hidráulica  

Indicadores Metas 

N° Acción Pública / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
Mantenimiento, reparación y 

rehabilitación de la red secundaria de 

drenaje en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero 

Sustitución de la tubería que se 

encuentra en mal estado o fracturada 

en calles de las diferentes colonias 

que conforman la Alcaldía. 

 
 
 
      Metros 

 

 
 
 
 

2,500 

 
 
 
 

341 
 

 
 
 
 

391 

 
 
 
 
     642 

 

 
 
 
 
2 

 

Mantenimiento de la red 
secundaria de drenaje en la 
Alcaldía Gustavo A. Madero 

Sondeo de la red secundaria de 
drenaje con equipo hironeumático 
dando mantenimiento preventivo en 
calles de las diferentes colonias que 
conforman la Alcaldía. 

 
 
 

      Metros 
 

 
 
 

700,000 

 
 
 

100,797 

 
 
 

113,986 

 
 
 

122,155   

 

Impacto logrado: 
ESTAS INTERVENCIONES NO SOLO HAN CONTRIBUIDO A MANTENER DESPEJADAS LAS REDES DE DRENAJE, SI NO QUE 
TAMBIÉN A FORTALECIDO LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA ANTE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS 
ADVERSAS, GARANTIZANDO ASÍ EL ÓPTIMO FUNCIONAMENTO DE LA RED. 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Mantenimiento, reparación y rehabilitación de la red secundaria de agua potable en la Alcaldía Gustavo A. Madero

Meta anual 400

1er. Trimestre 80

2°. Trimestre 165

3er. Trimestre 150

400

80

165
150

J.U.D. OPERACIÓN HIDRÁULICA.



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI 1 2 Desarrollo Social 

F 3 1 Protección Ambiental 

SF 222 3 Abastecimiento de Agua 

AI Dirección General  de Servicios 
Urbanos 

222 Mttp. Conservaci+on y Rehabilitación de Infraestructura de Agua Potable 

Eje Rector: 4 Habitabilidad y servicios, 

espacio público e infraestructura 

Dirección General  de Servicios 
Urbanos 

 

Áreas operativas o ejecutoras: J.U.D. de Operación Hidráulica 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 

Mantenimiento, reparación y 

rehabilitación de la red secundaria de 

agua potable en la Alcaldía Gustavo A. 

Madero 

Detección y reparación de fugas 

presentes en la red secundaria de agua 

potable para restablecer su operación y 

evitar el desperdicio del vital líquido, así 

como su mantenimiento y conservación 

con el fin de mejorar la calidad de vida de 

la población de esta Alcaldía. 

 
 
 
 

 
Metros 

 
 
 
 
 

400 

 
 
 
 
 

80 

 
 
 
 
 

165 

 
 
 
 
 

150 

 

2         

Impacto logrado: 
 

LA REHABILITACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE ES DE LAS ACTIVIDADES PRIORITARIAS DEL DEPARTAMENTO, CON 
EL PROPOCITO UN SISTEMA HIDRÁULICO EN OPTIMAS CONDICIONES, COMO RECURSO ESCENCIAL. 
  

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 

 

 



 

 

0

50

100

150

200

250

Instalación, Reparación y Mantenimiento del Alumbrado Público

Meta anual 232

1er. Trimestre 64

2°. Trimestre 64

3er. Trimestre 54

232

64 64

54

J.U.D. DE INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO 
PÚBLICO
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Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

                                                                                                              Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 4 Alumbrado Público 

AI Actividad Institucional 012 Alumbrado Público 

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de 

utopías, con bienestar, igualdad y derechos 

plenos 

 
Dirección General de Servicios 

Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. DE INSTALACION, REPARACION Y 
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

Instalación, Reparación y 
Mantenimiento del Alumbrado 
Público 
 

Proporcionar el Mantenimiento a 

Luminarias y Sistemas de Alto Montaje 

que se encuentren apagados, así como 

continuar las acciones de sustitución de 

luminarias obsoletas por luminarias 

nuevas de tecnología led de 50, 100 y 400 

watts, instalación de postes metálicos con 

luminarias en camellones y áreas con 

penumbra en parques y deportivos. 

 
 
 
 

 
Colonia 

 
 
 
 

 
232 

 
 
 
 

 
64 

 
 
 
 

 
64 

 
 
 
 

 
54 

 

2         

Impacto logrado: 
 
CONTAR CON ESPACIOS PÚBLICOS QUE CUENTEN CON BUENA ILUMINACIÓN, TALES COMO CALLES, AVENIDAS, 

PUENTES PEATONALES EN CONDICIONES DE UTILIZACIÓN AL PASO PEATONAL Y VEHICULAR, EN LA PERIFERIA DE 
ESCUELAS, MERCADOS, BIBLIOTECAS, CASAS DE CULTURA, UNIDADES HABITACIONALES, ASÍ COMO EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO EN SUPERPOSTES. 
 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Balizamiento en Vialidades

Meta anual 600,000

1er. Trimestre 203,140

2°. Trimestre 498,781

3er. Trimestre 589,392

600,000

203,140

498,781

589,392

J.U.D. DE SEÑALIZACIÓN Y NOMENCLATURA    
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Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

                                                                                                             Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 211                                              Balizamiento en Vialidades 

Eje Rector: 1 Ciudad cuidadora de 

utopías, con bienestar, igualdad y derechos 

plenos 

 
Dirección General de Servicios 

Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

                   J.U.D. de Señalización y Nomenclatura  

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 

 

Balizamiento en Vialidades 
 

Salvaguardar la integridad física y 

emocional del peatón así mismo promover 

el tránsito vehicular de una forma 

ordenada  en armonía, dando atención a 

espacios públicos (escuelas, mercados, 

bibliotecas, deportivos, parques, 

camellones, etc., atención a demandas 

ciudadanas y atención a cruceros 

peligrosos de esta demarcación con base 

en el manual de dispositivos para el 

control de tránsito en áreas urbanas y 

suburbanas. 

 
 
 

 
 

M 

 
 
 
 
 

 
600,000 

 
 
 
 

 
 

   203,140 

 
 
 
 

 
 

498,781 

 
 
 
 
 

 
589,392 

 

2         

Impacto logrado: 
BENEFICIAR A LOS 1´173,351 HABITANTES DE LA DEMARCACIÓN, GARANTIZANDO LA CORRECTA CIRCULACIÓN EN LAS 
VIALIDADES GRACIAS AL SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y VERTICAL.  
 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Meta anual 12 96 96 12 96 24 6 6 96 12
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SUBDIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
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Año: 2025 - 3 

 
Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Protección Ambiental 

SF Subfunción 1 Ordenación de Desechos 

AI Actividad Institucional 84 Recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos y peligrosos 

Eje Rector: Habitabilidad y Servicios, Espacio 

Público e Infraestructura 

Dirección General o Ejecutiva: Dirección General de 

Servicios Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, JUD 

de Limpia y Separación de Residuos Solidos y la J.U.D. de Patrimonio Histórico 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 2°. Trimestre 3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 

1 
 
Bienestar animal Y tenencia responsable 

Fomentar y promover el bienestar animal por 

medio actividades, conferencias, concursos 

esterilizaciones y  exposiciones en los principales 

parques de la Alcaldía 

 

Acciones 
 

12 

 

0 

 

0 

 

0 

 

 

2 
 
Taller permanente de Huertos Urbanos 

Fomentar entre la población de nuestra 

demarcación la cultura de sembrar y cultivar, así 

como la recuperación del espacio público 

 

Acciones 
 

96 

 

14 

 

30 

 

10 

 

 

3 
Taller de separación de

 residuos domésticos 

Fomentar la separación de residuos en niños y 

jóvenes enmarcando los beneficios 
ambientales y económicos. 

 

Acciones 
 

96 

 

14 

 

30 

 

10 

 

 

4 
 
Reciclatron GAM 

Promover el uso de residuos óptimo, así como la 

reducción, re-uso y recuperación de los recursos 

materiales y naturales y generar 
conciencia ambiental 

 

Acciones 
 

12 

 

14 

 

30 

 

10 

 

 

5 
 
Sivopastoreo 

Concientizar sobre el consumo de cárnicos y 

sensibilizar el cuidado del medio ambiente 

 

Acciones 
 

96 

 

14 

 

30 

 

10 

 

 

6 
 
Huerto en tu azotea 

Informar y promover la alimentación sostenible en 

n u e s t r o  hogar  en  espacios  pequeños 
(azoteas) 

 

Acciones 
 

24 

 

14 

 

30 

 

10 
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Año: 2025 - 3 

 
Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Protección Ambiental 

SF Subfunción 1 Ordenación de Desechos 

AI Actividad Institucional 84 Recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos y peligrosos 

Eje Rector: Habitabilidad y Servicios, 

Espacio Público e Infraestructura 

Dirección General o Ejecutiva: Dirección 

General de Servicios Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Manejo y Control de Residuos Sólidos, JUD de Limpia y 

Separación de Residuos Sólidos y la J.U.D. de Patrimonio Histórico 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / 
Proyecto 

Objetivo 
Unidad 

de 
Medida 

Meta anual 
1er. 

Trimestr
e 

2°. Trimestre 3er. Trimestre 
4°. 

Trimestre 

7 Prevención Áreas Naturales 
Protegidas 

Promover y conservar la Áreas 
Naturales 
Protegidas 

Acciones 6 14 30 10 
 

 

8 

Ferias ambientales 

(entomofagia, reproducción de 

hongos comestibles, plantas 

nativas de la CDMX, 

programa de cosecha de 

lluvias, papel reciclado) 

Promoción y difusión de temas 

ambientales, así como, promover la 

Educación ambiental para el desarrollo 

sustentable 

 

Acciones 
 

6 

 

14 

 

30 

 

10 

 

 

9 
Promoviendo pequeños

 educadores 

ambientales 

Concientizar e informar a las 

infancias sobre educación ambiental, 

consumo responsable y 

sostenibilidad. 

 

Acciones 
 

96 

 

14 

 

30 

 

2 

 

 

10 
 

Jardines Polinizadoras 

Crear espacios verdes en la alcaldía 

Gustavo A madero que beneficia 

especies claves para la polinización 

favoreciendo la conservación de la 

biodiversidad 

 

Acciones 
 

12 

 

0 

 

0 

 

1 

 

Impacto logrado: 
 

Director General de Servicios Urbanos Coordinador de Control y Seguimiento 

  

Arq. Omar A. García Hernández José Luis Betancourt Cervantes 
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Campaña sobre cuidado
del aire

Meta anual 5000 10000 10000 10000 10000 10000

1er. Trimestre 2500 2000 2500 2000 0 0

2°. Trimestre 2250 2300 2621 2500 390 0

3er. Trimestre 357 357 560 357 80 120
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SUBDIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

  



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 2°. Trimestre 3er. Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 

 

1 

 

 

Carpa Informativa Itinerante 

Generar conciencia en la población para 

lograr cambios de hábitos. Difusión de los 

Valores Ambientales / Biodiversidad / 

Separación de los RSU y Cultura del 

Cuidado del Agua, Bosques y Recursos 

Naturales 

 

 

personas 

atendidas 

 

 

5000 

 

 

2500 

 

 

2250 

 

 

357 

 

 
 

 

2 

 

 

Programa Cultura del Agua en 

Escuelas, Barrios y Unidades 

Habitacionales 

Difusión de la Cultura del Cuidado del Agua 

en los 3 sectores: Escuela, Barrio y Unidad 

Habitacional. Informar a la comunidad 

maderense de la necesidad de una nueva 

cultura del ahorro del agua a través de 

carteles, dípticos y polípticos. 

 

 

personas 

atendidas 

 
 

 

10000 

 
 

 

2000 

 
 

 

2300 

 
 

 

357 

 

3 Campaña Pilas con el Medio Ambiente 
Difusión de la importancia del manejo 
de residuos sólidos especiales. 

personas 

atendidas 
10000 2500 2621 560 

 

 

 

4 

Programa de Separación de 

Residuos Sólidos en 

Escuelas de Nivel Básico, Medio 

Superior y Superior 

Difusión de la importancia de la 

correcta separación de los residuos 

sólidos, el reciclaje y  de la disminución del 

consumo de plásticos de un solo uso. 

 

personas 

atendidas 

 

 

10000 

 

 

2000 

 

 

2500 

 

 

357 

 

 
Año: 2025 - 3 

 
Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

  Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Protección Ambiental 

SF Subfunción 1 Ordenación de Desechos 

AI Actividad Institucional 84 Recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos y peligrosos 

Eje Rector: Habitabilidad y Servicios, Espacio 

Público e Infraestructura 

Dirección General o Ejecutiva: 

Dirección General de Servicios Urbanos (DGSU) 
Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección 

de Conservación del Medio Ambiente 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Protección Ambiental 

SF Subfunción 1 Ordenación de Desechos 

AI Actividad Institucional 84 Recolección, tratamiento y disposición final de desechos sólidos y peligrosos 

Eje Rector: Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e 

Infraestructura 

Dirección General o Ejecutiva: 

Dirección General de Servicios Urbanos (DGSU) 
Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Conservación del Medio Ambiente 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
5 

 
 
 

 
Campaña sobre territorio libre de maíz 

genéticamente modificado 

Informar a la comunidad sobre los riesgos del maíz 

transgénico para la salud humana, el medio ambiente, 

y la soberanía alimentaria. La campaña también busca 

resaltar la importancia del maíz nativo como patrimonio 

biocultural y fomentar su preservación. Esto se logrará 

mediante la difusión en plataformas digitales, la 

producción de lonas, dípticos y posters informativos 

para eventos educativos, mercados públicos e 

instituciones escolares. Adicionalmente, se entregarán 

semillas de maíz nativo en macetas hechas con 

botellas de PET para su posterior trasplante. 

 
 
 
 

 
Personas 
atendidas 

 
 
 
 
 
 

10000 

 
 
 
 

 
0 

 

 
 
 
 

 
390 

 
 
 
 

 
80 

 

6 Campaña sobre cuidado del aire Informar a las personas sobre las emisiones de las 
sustancias contaminantes que exceden la capacidad 
de los procesos de la atmósfera para precipitarlas, 
transformarlas y depositarlas o diluirlas por medio del 
viento y el movimiento del aire. Así como dar 
explicación de consecuencias ambientales y 
alternativas para prevenir emisiones. 

 
 
 
 

 

Personas 
atendidas 

 
 
 
 
 
 

10000 

 
 
 
 

 

0 
 

 
 
 
 

 

0 

 
 
 
 

 

120 

 

Impacto logrado: 
SE LOGRÓ QUE LAS ESCUELAS PÚBLICAS, INSTITUCIONES Y CENTROS EDUCATIVOS PRIVADOS PARTICIPANTES, REALIZARAN ACOPIO DE 

BATERÍAS Y PILAS USADAS PARA SU CORRECTO RECICLADO, SE INDUJO EN EDUCACIÓN DE SISTEMAS AMBIENTALES, SALUD E IMPORTANCIA DE 

LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS SISTEMAS BIÓTICOS, SUSTENTABILIDAD Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE; DONDE INTERACTÚA EL AGUA Y SUELO. EL INDICATIVO 

DE 10061 PARTICIPANTES, INDICA LA SENSIBILIZACIÓN POR MEDIO DE CHARLAS DIRECTAMENTE EN SUS AULAS EDUCATIVAS Y DE COMUNIDAD EN GENERAL 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Plantación de arboles y/o plantas
de ornato en espacios públicos y

planteles escolares

Realizar platicas en materia de la
creación de huertos urbanos, ya

sea en casa o en planteles escolares
principalmente a nivel preescolar,

primaria y secundaria.

Donación de planta y arboles a la
ciudadania, para el cuidado y

educación ambiental.

Propagación de arboles y plantas
de ornato

Meta anual 1400 1440 1000 1400

1er. Trimestre 350 360 250 350

2°. Trimestre 350 360 250 350

3er. Trimestre 350 360 250 350

1400
1440

1000

1400

350 360

250

350350 360

250

350350 360

250

350

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ECOLOGÍA
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Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Protección Ambiental 

SF Subfunción 16 Otros de Protección Ambiental 

 
AI 

 
Actividad Institucional 

 

298 

Eventos Fortuitos Administrativos é Realizar estudios y programas en materia de protecci·n 

y desarrollo sustentable; restauración, conservación y protección de los ecosistemas, recursos 

naturales en suelos de conservación y/o áreas naturales.   

Eje Rector: Habitabilidad y Servicios, Espacio Público e 

Infraestructura 

 Dirección General de Servicios    Urbanos Áreas operativas o ejecutoras: 

Áreas operativas o ejecutoras:    Jefatura de Unidad Departamental 
de Ecología 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad 

de 
Medida 

Meta anual 1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestr
e 

 
 
1 

 
 
Plantación de árboles y/o plantas de ornato en 

espacios públicos y planteles escolares 

Mejorar la imagen urbana de los espacios públicos ubicados en 

áreas verdes cercanas al suelo de conservación, de las áreas 

naturales protegidas existentes en la demarcación, así como en 

planteles escolares de nivel preescolar, primaria y secundaria. 

 
 

 
     Pieza 

 
 

 
1400 

 

 

 
350 

 
 

 
350 

 
 

 
350 

 

 
 

2 

Realizar platicas en materia de la creación de 
huertos urbanos, ya sea en casa o en planteles 
escolares principalmente a nivel preescolar, 
primaria y secundaria. 

Que mediante la creación de un huerto se puedan producir 
alimentos, se adquieran conocimientos para mejorar los hábitos 
alimenticios y exista una educación ambiental. 

 
Personas 
Beneficiad

as 

 

 

1440 

 

 

360 

 

 

360 

 

 

 

360 

 

 

 
3 
 

Donación de planta y arboles a la ciudadanía, para 
el cuidado y educación ambiental. 

Mediante la donación de árboles y plantas, fomentar a la 
ciudadanía en general a involucrarse en la educación y cuidado 
del medio ambiente, a través de las diversas recomendaciones 
para su cuidado. 

 
 

Pieza 

 

 

1000 

 

 

250 

 

 

250 

 

 

250 

 

 
 
4 

 
 
Propagación de árboles y plantas de ornato 

Aumentar mediante la propagación, la cantidad de planta 
existente en el huerto perteneciente a esta Unidad 
Departamental, para su donación a través de juegos 
ambientales, en los diferentes talleres, platicas e invitaciones de 
las diferentes instancias educativas, gubernamentales y 
colectivos en materia ambiental. 

 
 

Pieza 

 

 

1400 

 

 

350 

 

 

350 

 

 

350 

 

 

 

 

 

 

Impacto logrado: 
SE LOGRÓ INVOLUCRAR A LA CIUDADANIA EN GENERAL, A LLEVAR ACCIONES PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, SE TRABAJÓ EN 

MATERIA DEL CUIDADO DEL SUELO DE CONSERVACIÓN, DE LAS ÁREAS NAT. EN CUIDADO DE SUJETOS FORESTALES Y PLANTAS, MEDIANTE LA 

REALIZACIÓN DE DIVERSAS FERIAS AMBIENTALES, SE LLEVARON ACCIONES ENCAMINADAS A FOMENTAR UNA BUENA EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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Orientación mediante platicas para el manejo
y cuidado del agua.

Orientación mediante platicas del uso
adecuado de la huella hídrica en escuelas.

Orientación mediante platicas de la previa
difusión del mar plastico.

Meta anual 830 830 830

1er. Trimestre 0 0 0

2°. Trimestre 508 115 85

3er. Trimestre 455 100 70

830 830 830

508

115

85

455

100

70

J.U.D DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y CULTURA DEL AGUA

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 1 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 6 Protección Animal 

AI Actividad Institucional 298 Eventos Fortuitos Administrativos 

Eje Rector: Habitabilidad y servicios, espacio 
público e infraestructura  

 

Dirección General de Servicios 
Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D de Educación Ambiental y Cultura del Agua 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
Orientación mediante pláticas para el manejo y 
cuidado del agua.  
 

Brindar a la población estudiantil y a la ciudadanía en 
general información de la cultura ambiental que indica 
en la toma de conciencia y genere transformación en 
su etorno sobre el cuidado del agua mediante 
acciones didácticas y audio visuales.  

 

Personas 
Atendidas 

830 0 508 455  

 
 
2 

Orientación mediante platicas del uso 
adecuado de la huella hídrica en escuelas. 

Brindar a la población estudiantil y a la 
ciudadanía en general información que incida en 
la toma de conciencia y genere transformación 
en su entorno sobre el uso adecuado d ela 
huella hídrica mediante acciones didacticas y 
audio visuales. 

Personas Atendidas 830 0 115 100  

 
3 

Orientación mediante platicas de la previa 
difusión del mar plástico.  
 

Brindar a la población estudiantil y a la 
ciudadanía en general información que incida en 
la toma de conciencia y genere transformación 
en su entorno sobre la previa difusión del mar 
plastico mediante acciones didacticas y audio 
visuales. 

Personas Atendidas 830 0 85 70  

Impacto logrado: 
En escuelas, se logra la concientización de las personas para el correcto cuidado del agua y del medio ambiente.  

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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3er. Trimestre 2156410

2900000

823121

1238671

2156410

MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 218 Mantenimiento, Conservación de la Infraestructura Educativa 

Eje Rector: Habitabilidad y servicios, espacio 
público e infraestructura  

 

Dirección General de Servicios 
Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. de Mantenimiento al Patrimonio Histórico   

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

Mantenimiento de Áreas Verdes  
 

Mantener los Espacios Públicos 

Limpios para el uso y el disfrute de la 

Población  

 
 
 
 

 
M2 

 
 
 
 
 

2,900,000 

 
 
 
 

 
823,121 

 
 
 
 
 

1,238,671 

 
 
 
 
 

2,156,410 

 

Impacto logrado: 
 
Total =  5,222,783 
 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 
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MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

                                                                                      DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 

Año: 2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

                        Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicio a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 218 Mantenimiento, Conservación de la Infraestructura Educativa 

Eje Rector: Habitabilidad y servicios, espacio 
público e infraestructura  

 

Dirección General de Servicios 
Urbanos 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D. de Mantenimiento al Patrimonio Histórico   

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo Unidad de 

Medida 
Meta anual 

1er. 
Trimestre 

2°. Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
 
 
 

 
1 

 
 
 
 
 

Lavado de Pisos, Juegos, 
Accesorias, Gradas, Etc. 
 

Mantener los Espacios Públicos 

Limpios para el uso y el disfrute de la 

Población 

 
 
 
 

 
M2 

390,000 300,328 323,165 381,091 

 

Impacto logrado: 
 
Total =  5,222,783 
 

Director General de Servicios Urbanos Enlace: J.U.D. de Conservación de Espacios Públicos 

  

ARQ. OMAR ARTURO GARCIA HERNANDEZ José Luis Betancourt Cervantes 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Direcci·n  

General  de 

Desarrollo  

Social. 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Direcci·n  

General  de 

Integraci·n 

Territorial. 



 

 

0

500

1,000

1,500

2,000

2,500

3,000

1.2 Sistema de salud
público y bienestar

1.3 Derecho a la
Educación

1.3 Sistema de salud
público y bienestar

1.4 Igualdad y
equidad

1.4 Igualdad y
equidad

1.4 Igualdad y
equidad

Meta anual 3,000 402 807 216 1,287 131

1er. Trimestre 1,185 188 876 466 847 210

2°. Trimestre 974 204 538 507 912 197

3er. Trimestre 1,704 263 1122 644 1134 234
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J.U.D́S DE DESARROLLO SOCIAL



 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

 

 

 

Año:2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 GOBIERNO 

F Función 2 URBANIZACIÓN 

SF Subfunción 1 INFRAESTRUCTURA URBANA 

AI Actividad Institucional 274 MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA URBANA 

Eje Rector: CIUDAD DE BIENESTAR E IGUALITARIA DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL Áreas operativas o ejecutoras: J.U.D´S DE DESARROLLO SOCIAL 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 
 
 
 
 

 

1 

 
 
 
 
 

 

1.2 Sistema de salud público y 
bienestar 

En coordinación con los Centros de salud, y el área de servicios 

médicos de la alcaldía, se realizan jornadas de salud en las 

diferentes colonias de la Alcaldía. Acercando a la comunidad, 

vacunas, toma de presión, mastografías, papanicolaou, pruebas 

de antígeno prostático, toma de glucosa, donación de 

medicamentos por medio de la farmacia GAM, orientación por 

medio de pláticas de prevención a las adiciones por parte de 

(CAPA) así como canalización a quien lo requiera, se realizan 

jornadas de esterilización, adopción e información sobre los 

derechos de los animales 

 
 

 
 
 

 
ACCIÓN 

 
 

 
 
 

 
3,000 

 
 

 
 
 

 
1,185 

 
 

 
 
 

 
974 

 
 

 
 
 

 
1,704 

 

 

 

2 

 

 

1.3 Derecho a la Educación 

Se realizan talleres de lectura y alfabetización, con el apoyo de 

INEA, en espacio públicos de la Alcaldía. En las instalaciones 

de las direcciones Territoriales se dan clases de educación para 

adultos por parte del INEA. Se realizan ferias del libro en 

coordinación con la secretaria de la cultura y la Dirección de 
educación de la alcaldía. 

 

 
ACCIÓN 

 

 
402 

 

 
188 

 

 
204 

 

 
263 

 

 
 

 

3 

 
 

 

1.3 Sistema de salud público y 
bienestar 

En coordinación con la Secretaria de las Mujeres, y la JUD de 

Genero de la alcaldía, se realizan talleres y platicas preventivas 

en escuelas y en espacios de las territoriales. Se realizan ferias 

informativas contra la violencia de Genero y fomento a los 

derechos de las mujeres, así como la orientación y atención por 

parte de las LUNAS para quien así lo requiera. 

 
 

 
ACCIÓN 

 
 

 
807 

 
 

 
876 

 
 

 
538 

 
 

 
1122 

 

 
 
 

 

4 

 
 
 

 

 
1.4 Igualdad y equidad 

Como parte de las actividades incluyentes, se realizan eventos 

recreativos y de esparcimiento con adultos mayores, platicas, 

orientación y asesoría para las personas adultas mayores, 

platicas informativas sobre los derechos de las personas con 

capacidades diferentes, información sobre los programas y 

becas que otorga el gobierno. Se realizan recorridos para 

informar a los grupos en situación de calle sobre los albergues y 

sus beneficios para invitarlos a integrarse y tener una 

oportunidad de reintegrarse a la sociedad. 

 
 

 

 

ACCIÓN 

 
 

 

 

216 

 
 

 

 

466 

 
 

 

 

507 

 
 

 

 

644 

 



 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

 

 

 

 

Año:2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 GOBIERNO 

F Función 2 URBANIZACIÓN 

SF Subfunción 1 INFRAESTRUCTURA URBANA 

AI Actividad Institucional 274 MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA URBANA 

Eje Rector: CIUDAD DE BIENESTAR E IGUALITARIA DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL Áreas operativas o ejecutoras: J.U.D´S DE DESARROLLO SOCIAL 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 

 

 

5 

 

 

 

1.4 Igualdad y equidad 

 

Derechos de los niños, niñas y adolescentes: Se realizan 

platicas y actividades lúdicas, con participación activa, 

recreativas y de esparcimiento para Niñas, niños y 

adolescentes. Con la finalidad de promover lazos afectivos y 

construir comunidades solidarias desde la inclusión. 

 

 

 
ACCIÓN 

 

 

 
1,287 

 

 

 
847 

 

 

 
912 

 

 

 
1134 

 

 

 
 

 

6 

 

 
 

 
1.4 Igualdad y equidad 

 

Se realizan ferias para emprendedores y artesanos locales, con 

la finalidad de integrarlos a los diferentes programas de la 

alcaldía de apoyo para emprendedores, así como apoyo a la 

reactivación económica local. Se da orientación y canalización a 

las personas, para la bolsa de trabajo que se oferta en servicio 

al empleo. 

 

 
 

 
ACCIÓN 

 

 
 

 
131 

 

 
 

 
210 

 

 
 

 
197 

 

 
 

 
234 

 

 

Impacto logrado: 

El objetivo es crear un sistema de ejecución planificada y apoyo institucional entre las áreas de la Alcaldía, instancias del Gobierno de la Ciudad de México, los gobiernos 

municipales del Estado de México colindantes y las diez Direcciones Territoriales para el óptimo cumplimiento del Programa de Desarrollo de las Alcaldías y del Programa 

General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

DIRECTOR GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL ENLACE 

  

SALVADOR SORIA GÓMEZ MTRO. ENRIQUE HERRERA MORO FERNÁNDEZ 
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2.1 Transformación económica y bienestar
social

2.3 Innovación en los servicios públicos 2.4 Sustentabilidad de las actividades
productivas

Meta anual 267 4,802 854

1er. Trimestre 257 3,176 2,821

2°. Trimestre 284 2,729 2157

3er. Trimestre 308 2,727 2,489
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN 

TERRITORIAL 

 

 

 

Año:2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 GOBIERNO 

F Función 2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

SF Subfunción 1 INFRAESTRUCTURA 

AI Actividad Institucional 263 SERVICIOS COMUNALES 

 
Eje Rector: CIUDAD PRÓSPERA, DINÁMICA E INNOVADORA 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

      Áreas operativas o ejecutoras: 
J.U.D´S DE OBRAS Y SERVICIOS 

J.U.D´S DE DESARROLLO SOCIAL 

J.U.D´S DE ORIENTACIÓN JURÍDICA 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 

 

1 

 

 

2.1 Transformación económica y 

bienestar social 

Se realizan ferias para emprendedores y artesanos locales, 

con la finalidad de integrarlos a los diferentes programas de 

la alcaldía de apoyo para emprendedores, así como apoyo 

a la reactivación económica local. Se da orientación y 

canalización a las personas, para la bolsa de trabajo que 

se oferta en servicio 
al empleo. 

 

 
ACCIÓN 

 

 
267 

 

 
257 

 

 
284 

 

 
308 

 

 

 
 

 

2 

 

 

 

 

2.3 Innovación en los servicios públicos 

Retiro de puestos fijos y semifijos en la Vía Pública. 

Asesoría Jurídica 
Retiro de enseres en la Vía Pública. 

Retiro de Vehículos Chatarra de la Vía 

Pública. Inhibición de bailes no autorizados   

Atención a la ciudadanía. 

Instalación de ferias 

 

 
 

 
ACCIÓN 

 

 
 

 
4,802 

 

 
 

 
3,176 

 

 
 

 
2,729 

 

 
 

 
2,727 

 

 
 
 

 
 

 

3 

 

 

 

 

 

 

2.4 Sustentabilidad de las 

actividades productivas 

Realizar trabajos de servicio de Alumbrado Público. 

Promover que la comunidad se apropie del espacio público 

y tenga acceso a la educación, la cultura y el esparcimiento 

para fortalecer los lazos sociales y disminuir la violencia y 

la inseguridad. 

Impulsar un desarrollo urbano incluyente que disminuya las 

desigualdades en cuanto al acceso a áreas verdes, fomente 

la vivienda digna y el espacio público. 

 
 
 

 
 

 

ACCIÓN 

 
 
 

 
 

 

854 

 
 
 

 
 

 

2,821 

 
 
 

 
 

 

2157 

 
 
 

 
 

 

2,489 

 

 

 

Impacto logrado: 

 

El objetivo es crear un sistema de ejecución planificada y apoyo institucional entre las áreas de la Alcaldía, instancias del Gobierno de la Ciudad de México, los gobiernos 

municipales del Estado de México colindantes y las diez Direcciones Territoriales para el óptimo cumplimiento del Programa de Desarrollo de las Alcaldías y del Programa 

General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

DIRECTOR GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL ENLACE 

SALVADOR SORIA GÓMEZ MTRO. ENRIQUE HERRERA MORO FERNÁNDEZ 
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3.1 Equilibrio ecológico y
suelo de conservación
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3.1 Equilibrio ecológico y
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3.4 Tratamiento de residuos
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Meta anual 1,327 1,623 907 182 1,107

1er. Trimestre 5,140 1,671 3,069 196 6,829

2°. Trimestre 4590 1648 2546 111 6700

3er. Trimestre 4,865 1,659 2,807 454 6,764
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN 

TERRITORIAL 

 

 

 

 

Año:2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 GOBIERNO 

F Función 2 URBANIZACIÓN 

SF Subfunción 1 INFRAESTRUCTURA URBANA 

AI Actividad Institucional 274 MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA URBANA 

 
Eje Rector: CIUDAD SUSTENTABLE Y RESILIENTE 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL 
Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D´S DE OBRAS Y SERVICIOS 

J.U.D´S DE DESARROLLO SOCIAL 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

1 
3.1 Equilibrio ecológico y suelo 
de 
Conservación 

Realizar trabajos de servicio de Parques y Jardines. ACCIÓN 1,327 5,140 4590 4,865 
 

2 3.1 Equilibrio ecológico y suelo 
de 
Conservación 

Realizar trabajos de servicio de Conservación y 
Mantenimiento 
de Edificios Públicos. 

ACCIÓN 1,623 1,671 1648 1,659 
 

3 3.1 Equilibrio ecológico y suelo 
de 
Conservación 

Realizar trabajos de servicio de Obras Viales. ACCIÓN 907 3,069 2546 2,807 
 

 
4 

 
3.1 Equilibrio ecológico y suelo 

de conservación 

Se imparten talleres de ecología, reciclado, donación 

de plantas, y actividades que contribuyan con el 

cuidado del medio ambiente. Donación de plantas 

para reforestación, se apoya con 
talleres de huertos familiares. 

 
ACCIÓN 

 
182 

 
196 

 
111 

 
454 

 

5 3.4 Tratamiento de residuos 
sólidos 
sustentable 

Realizar trabajos de servicio de Limpia y Transporte. ACCIÓN 1,107 6,829 6700 6,764 
 

         

 

Impacto logrado: 
El objetivo es crear un sistema de ejecución planificada y apoyo institucional entre las áreas de la Alcaldía, instancias del Gobierno de 

la Ciudad de México, los gobiernos municipales del Estado de México colindantes y las diez Direcciones Territoriales para el óptimo 

cumplimiento del Programa de Desarrollo de las Alcaldías y del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

DIRECTOR GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL ENLACE 

  

SALVADOR SORIA GÓMEZ MTRO. ENRIQUE HERRERA MORO FERNÁNDEZ 
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4.6 Espacios públicos
destinados a educación,
cultura, esparcimiento y
recreación de calidad,
incluyentes y seguros

Meta anual 399 342 2,574 244 727

1er. Trimestre 225 159 6,032 369 703

2°. Trimestre 241 171 5177 357 774

3er. Trimestre 496 144 5,604 878 700
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J.U.D́S DE OBRAS Y SERVICIOS
J.U.D́S DE DESARROLLO SOCIAL



 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN 

TERRITORIAL 

 

 

 

 

Año:2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 IGUALDAD DE DERECHOS 

F Función 2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

SF Subfunción 1 INFRAESTRUCTURA URBANA 

AI Actividad Institucional 313 DESARROLLO COMUNITARIO 

Eje Rector: CIUDAD CON EQUILIBRIO Y ORDENAMIENTO Y 

GESTIÓN TERRITORIAL 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

Áreas operativas o ejecutoras: 

J.U.D´S DE DESARROLLO SOCIAL 

J.U.D´S DE OBRAS Y SERVICIOS 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 

 

1 

 

 
4.3 Ciudad policéntrica 

Como parte del programa cine en tu colonia, se imparten en las 

diferentes colonias de la alcaldía con diferentes temáticas 

desde educativas, de prevención, de cultura cívica y 

educativas. Se realizan paseos y visitas guiadas a diferentes 

espacios recreativos con los que cuenta la alcaldía y zona 

metropolitana. 

 

 
ACCIÓN 

 

 
399 

 

 
225 

 

 
241 

 

 
496 

 

 

2 
 
4.3 Ciudad policéntrica 

Para seguir conservando nuestras tradiciones, se llevan a cabo 

ceremonias cívicas conmemorativas en los espacios públicos 
con los que cuenta las Territoriales. 
 

 
ACCIÓN 

 
342 

 
159 

 
171 

 
144 

 

3 
4.5 Cobertura equitativa de servicios, 
infraestructura y equipamiento urbanos Realizar trabajos de servicio de Agua Potable. ACCIÓN 2,574 6,032 5177 5,604 

 

 

 

 

4 

 
4.6 Espacios públicos destinados a 

educación, cultura, esparcimiento y 

recreación de calidad, incluyentes y 

seguros 

Como parte del fomento a la cultura se llevan a cabo en 

diferentes espacios de la alcaldía, eventos culturales, desde 

bailes folkloritos, elencos artísticos, expresión musical 

comunitaria, danzoneara, actividades recreativas y de 

esparcimiento, teatro guiñol. En escuelas se acerca el teatro 

guiñol como parte de las actividades recreativas y de 
esparcimiento. 
 

 

 

 
ACCIÓN 

 

 

 
244 

 

 

 
369 

 

 

 
357 

 

 

 
878 

 

 

5 

4.6 Espacios públicos destinados a 

educación, cultura, esparcimiento y 

recreación d e  calidad, incluyentes y 
seguros 

 
Servicio de bibliotecas 

 
ACCIÓN 

 
727 

 
703 

 
774 

 
700 

 

 

 

Impacto logrado: 

 

El objetivo es crear un sistema de ejecución planificada y apoyo institucional entre las áreas de la Alcaldía, instancias del Gobierno de la Ciudad de México, los gobiernos municipales 

del Estado de México colindantes y las diez Direcciones Territoriales para el óptimo cumplimiento del Programa de Desarrollo de las Alcaldías y del Programa General de Desarrollo 

de la Ciudad de México. 

DIRECTOR GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL ENLACE 

  

SALVADOR SORIA GÓMEZ MTRO. ENRIQUE HERRERA MORO FERNÁNDEZ 
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6.1 Gobierno honesto, competente y austero.  jornadas itinerantes de
servicios sociales y asistenciales

6.1 Gobierno honesto, competente y austero se realizan asambleas
informativas con el objetivo de orientar a la comunidad sobre los
diferentes programas, presupuestos participativos, de seguridad y

prevencion del delito

Meta anual 384 413

1er. Trimestre 312 201

2°. Trimestre 487 376

3er. Trimestre 547 363

547

363

J.U.D́S DE DESARROLLO SOCIAL



 

     Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN 

TERRITORIAL 

 

 

 

 

Año:2025-3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 GOBIERNO 

F Función 8 SERVICIOS GENERALES 

SF Subfunción 1 EVENTOS FORTUITOS ADMINISTRATIVOS 

AI Actividad Institucional 274 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Eje Rector: CIUDAD DE GOBIERNO HONESTO, CERCANO A LA 

CIUDADANÍA Y BUENA ADMINISTRACIÓN 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL 

 
Áreas operativas o ejecutoras: J.U.D´S DE DESARROLLO SOCIAL 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

 

 

 

1 

 

 

6.1 Gobierno honesto, 

competente y austero 

Se llevan a cabo jornadas itinerantes de servicios 

sociales y asistenciales como: vacunas, 

manualidades, corte de cabello, toma de presión, 

tramite de INAPAM, asesoría y canalización los 

programas sociales de gobierno, talleres para niños 

y niñas, orientación por medio del programa salud 

en tu vida, entre otros. talleres de autoempleo para 

mujeres emprendedoras. 

 
 

 
ACCIÓN 

 
 

 
384 

 
 

 
312 

 
 

 
487 

 
 

 
547 

 

 

 

2 

 

6.1 Gobierno honesto, 

competente y austero 

Con la coordinación con el área de Participación 

ciudadana y la Subdirección de Prevención del 

Delito, se realizan asambleas informativas con el 

objetivo de orientar a la comunidad sobre los 

diferentes programas, presupuestos participativos, 

de seguridad 
y prevención del delito. 

 

 
ACCIÓN 

 

 
413 

 

 
201 

 

 
376 

 

 
363 

 

 

Impacto logrado: 
El objetivo es crear un sistema de ejecución planificada y apoyo institucional entre las áreas de la Alcaldía, instancias del Gobierno de la Ciudad de 

México, los gobiernos municipales del Estado de México colindantes y las diez Direcciones Territoriales para el óptimo cumplimiento del Programa 

de Desarrollo de las Alcaldías y del Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

DIRECTOR GENERAL DE INTEGRACIÓN TERRITORIAL ENLACE 

  

SALVADOR SORIA GÓMEZ MTRO. ENRIQUE HERRERA MORO FERNÁNDEZ 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Direcci·n  

General  de 
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Ciudadana y 

Gesti·n Social 
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AUDIENCIAS
PÚBLICAS "TU

ALCALDE EN TU
COLONIA"

INSTALACIÓN
ÓRGANO

DICTAMINADOR

SESIONES DE
DICTAMINACIÓN

SESIONES DE
REDICTAMINACIÓ

N

SESIONES DE
DICTAMINACIÓN

PROYECTOS
GANADORES

PROYECTOS PROYECTOS
FINALIZADOS

Meta anual 135 1 30 2 1 232 232 232

1er. Trimestre 0 1 0 0 0 0 0 0

2°. Trimestre 0 0 32 0 0 0 0 0

3er. Trimestre 0 0 0 1 2 232 2 0
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DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

GESTIÓN SOCIAL 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Presupesto Participativo 

F Función 2 Presupesto Participativo 

SF Subfunción 2 Presupesto Participativo 

AI Actividad Institucional 263 Presupesto Participativo 

 
Eje Rector: 6 Ciudad con Buen Gobierno y Cercano a la Gente 

 
Dirección General de Participación Ciudadana y 

Gestión Social 

Áreas operativas o ejecutoras: Direcciónde Programas Comunitarios e Iniciativas Ciudadanas, 

Subdirección de Programas Comunitarios, J.U.D. de Iniciativas Colaboraciones y Consultas Ciudadanas, 

J.U.D. de Gestión y Atención a la Vivienda, Dirección de Participación y Vinculación Ciudadana, 

Subdirección de Promoción y vinculación Ciudadana, Subdirección de Enlace Ciudadano y Gestión Social, 

J.U.D. de Relaciones con Organizaciones Sociales y Cómites Ciudadanos, J.U.D de Promoción de la 

Participación Ciudadana. 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
 

Unidad de Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 

 
2°. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4°. 

Trimestre 

 

 
1 

 

 
AUDIENCIAS PÚBLICAS "TU ALCALDE EN TU 

COLONIA" 

ATENDER A LOS CIUDADANOS QUE ASISTAN A LA 
AUDIENCIA 

PÚBLICA, CON EL OBJETIVO DE ATENDER LAS 

PROBLEMÁTICAS QUE AQUEJAN A LA CIUDADANIA, CON 

LA FINALIDAD DE RESOLVER, ATENDER, CANALIZAR Y 

DAR SEGUIMIENTO A LA DEMANDA CIUDADANA 

 

 
AUDIENCIAS 

 

 
135 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 

PRIMER ETAPA: INSTALACIÓN ÓRGANO DICTAMINADOR INSTALACIÓN ÓRGANO 
DICTAMINADOR 

1 1 0 0  

SEGUNDA ETAPA: SESIONES DE DICTAMINACIÓN, EL 
OBJETIVO 

ES DICTAMINAR SI SON VIABLES O NO LOS 

PROYECTOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

 
SESIONES DE 

DICTAMINACIÓN 

 
30 

 
0 

31 Y 1 

EXTRAORDINA

RIA 

 
0 

 

TERCERA ETAPA: REDICTAMINACIÓN SESIONES DE 
REDICTAMINACIÓN 

2 0 0 1  

CUARTA ETAPA: DEMANDA ANTE EL TRIBUNAL SESIONES DE 

DICTAMINACIÓN 

1 0 0 2  

QUINTA ETAPA "PROYECTOS GANADORES SE ENVÍAN A 
LAS 
ÁREAS EJECUTORAS" 

PROYECTOS 
GANADORES 

 
 
 
 
 

 
232 

0 0 232 
 

SEXTA ETAPA: EJECUCIÓN DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO. 

FUINGIR COMO ENLACE ENTRE LAS ÁREAS EJECUTORAS 

Y LOS CÓMITES DE EJECUCIÓN Y VIGILANCIA DENTRO DE 

ESTA ETAPA SE DESAROLLA EL PROCESO DE 

LICITACIÓN, ASAMBLEAS DE 
INICIO DE OBRA. 

 
 
 

 
PROYECTOS 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
2 

 

RECORRIDOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 0 0 0  

INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES DE CADA PROYECTO DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
0 0 0 

 

SÉPTIMA ETAPA: RENDICIÓN DE CUENTAS DENTRO DE 
ESTE 

PROCESO LOS COMITES DE EJECUCIÓN Y DE VIGILANCIA 

PROYECTOS FINALIZADOS 0 0 0 
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CIUDADANA
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TRABJO

DISTRITOS
1,2,4,6.

VISITA DE CAMPO
A UNIDADDES
TERRITORIALES

COMUNICACIÓN
232 COPACOS

SISTEMA
UNIFICADO DE

ATENCIÓN
CIUDADANA

(SUAC)

REFORESTACIÓN

Meta anual 48 48 800 60 84 32 120 12

1er. Trimestre 12 12 215 18 21 5 30 2

2°. Trimestre 12 12 50 18 15 8 5 0

3°. Trimestre 7 15 43 8 15 10 60 9
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DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL
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PERSONAS
LATIENDO
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CURSO DE
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MEXICANO

JORNADAS
DE SALUD

TEC.
DOMÉSTIC

A

CINE EN TU
COLONIA

CAMPAÑAS
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DIFUSIÓN
CULTURAL

APOYO A
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VIVIENDA
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ORIENTA-
CIÓN "SIN
DEUDAS NI

COBROS
EXCESIVOS

"

APOYO A
LA

CIUDADA-
NÍA EN
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PREDIO Y
AGUA

"GAM"
(DIGNIFICA

MOS TU
CASA)

"GAM"
(FONDO DE
APOR.PARA

LA INFR.
SOCIAL
"FAIS")

ACTIVIDAD
ADICIONAL:
PETICIONES
REALIZADA
S POR LA

CIUDADANI
A

Meta anual 10 4 4 12 288 432 144 500 500 500 600 600 60

1er. Trimestre 1 1 1 2 0 0 0 125 125 125 150 150 9

2°. Trimestre 2 1 2 2 0 0 0 163 125 125 150 150 11

3°. Trimestre 2 0 4 0 0 0 0 163 125 125 150 150 22
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500 500 500

600 600
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 Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL 
 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

F Función 2 Desarrollo Comunitario 

SF Subfunción 6 Servicios Comunales 

AI Actividad Institucional 263 Servicios Comunales 

Eje Rector: 6 Ciudad con Buen Gobierno y Cercano a la Gente Dirección General de Participación Ciudadana y 
Gestión Social 

Áreas operativas o ejecutoras: Dirección de Programas Comunitarios e Iniciativas Ciudadanas, 

Subdirección de Programas Comunitarios, J.U.D. de Iniciativas Colaboraciones y Consultas 

Ciudadanas, J.U.D. de Gestión y Atención a la Vivienda, Dirección de Participación y Vinculación 

Ciudadana, Subdirección de Promoción 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
 

Unidad de Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 

 
2°. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4°. 

Trimestre 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
"MEJORA TU UNIDAD TERRITORIAL" 

TALLER " TU LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA"COORDINAR 

REUNIONES CON LA CIUDADANIA Y CUALQUIER TIPO DE 

REPRESENTACIÓN SOCIAL PERTENECIENTE A LA ALCALDÍA 

PARA PROMOCIONAR Y ENTENDER LA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
 

 
CURSO 

 
 

 
48 

 
 

 
12 

 
 

 
12 

 
 

 
7 

 

ASESORIAS CIUDADANAS CON LA FINALIDAD DE QUE LA 
COMUNIDAD PROPONGA PROYECTOS de PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO PARA EL BENEFICIO COLECTIVO 

 
SESIÓN 

 
48 

 
12 

 
12 

 
15 

 

ATENCIÓN A LA DEMANDA CIUDADANA SOLICITUDES 800 215 50 43  

MESAS DE TRABAJO COADYUVAR PARA PROMOVER 

ACUERDOS, PARA UNA MEJOR COMUNICACIÓN Y 

COORDINACIÓN PARA BENEFICIO DE TODOS Y CADA UNA DE LAS 

UNIDADES TERRITORIALES QUE CONFORMAN LOS DISTRITOS 1, 

2, 4, 6 

 

 
REUNIÓN 

 

 
60 

 

 
18 

 

 
18 

 

 
8 

 

VISITAS DE CAMPO ATENDER DE FORMA FÍSICA LAS 

PETICIONES DE LAS UNIDADES TERRITORIALES QUE ASÍ LO 

SOLICITEN 

 
SOLICITUDES 

 
84 

 
21 

 
15 

 
15 

 

COMUNICACIÓN CON LOS INTEGRANTES DE LOS 232 COPACOS REUNIONES 32 5 8 10 
 

 
2 

 
SISTEMA UNIFICADO DE ATENCIÓN 
CIUDADANA (SUAC) 

DAR SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN DE TODAS LAS SOLICITUDES 

QUE INGRESEN A ESTA DIRECCIÓN GENERAL A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA DE LA DIRECCIÓN DE MEJORA CONTINUA A LA 

GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

 
DEMANDA CIUDADANA 

 
120 

 
30 

 
5 

 
60 

 

3 REFORESTACIÓN 
TOMAR CONCIENCIA DE LA IMPORTANCIA AMBIENTAL 
ADOPTANDO UN ÁRBOL 

TALLER 12 2 0 9 
 

 
4 

 
COLIBRÍ/VIAJERO 

PROMOVER LA INTERACCIÓN COMUNAL Y FAMILIAR A TRAVÉS DE 

VIAJES A LUGARES RECREATIVOS Y CULTURALES. 

 
VIAJES/PASEOS 

 
10 

 
1 

 
2 

 
2 

 

5 PERSONAS LATIENDO CON FUERZA 
RECONOCER A PERSONAS RELEVANTES DE LA COMUNIDAD 
MADERENSE 

EVENTO 4 1 1 0 
 

6 CURSO DE LENGUAJE DE SEÑAS MEXICANO 
DOTAR A LAS PERSONAS DE HERRAMIENTAS QUE SEAN ÚTILES 
PARA LA INCLUSIÓN 

TALLER 4 1 2 0 
 

7 JORNADAS DE SALUD 
MEJORAR LA CALIDAD EN MATERIA DE SALUD DE LOS 
HABITANTES EN GAM 

JORNADAS 12 2 2 4 
 

8 TECNOLOGIA DOMÉSTICA 
ENTREGA DE HERRAMIENTAS A LA COMUNIDAD MEDIANTE 
TALLERES PARA PODER AUTOEMPLARSE 

TALLER 288 0 0 0 
 



 

 

 Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL 
 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

F Función 2 Desarrollo Comunitario 

SF Subfunción 6 Servicios Comunales 

AI Actividad Institucional 263 Servicios Comunales 

Eje Rector: 6 Ciudad con Buen Gobierno y Cercano a la Gente Dirección General de Participación Ciudadana y 
Gestión Social 

Áreas operativas o ejecutoras: Direcciónde Programas Comunitarios e Iniciativas Ciudadanas, Subdirección de 

Programas Comunitarios, J.U.D. de Iniciativas Colaboraciones y Consultas Ciudadanas, J.U.D. de Gestión y 

Atención a la Vivienda, Dirección de Participación y Vinculación Ciudadana, Subdirección de Promoción y 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
 

Unidad de Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 

 
2°. Trimestre 

3er. 

Trimestre 

4°. 

Trimestre 

 
9 

 
CINE EN TU COLONIA 

PROMOVER LA CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÓN 

ENTRE VECINOS, ACERCAMIENTO A LA CULTURA Y 

EL APRENDIZAJE 

 
TALLER 

 
432 

 
0 

 
0 

 
0 

 

 
10 

 
CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN CULTURAL 

INFORMAR A LA POBLACIÓN SOBRE PROGRAMAS 
SOCIALES 

COMO FECHAS DE INCORPORACIÓN, FECHAS DE 

PAGO, NOTICIAS FALSAS, ETC. 

 
TALLER 

 
144 

 
0 

 
0 

 
0 

 

11 APOYO A LA VIVIENDA 
APOYAR A LA CIUDADANIA PARA SOLICITUDES DE 
VIVIENDA 
INVI 

SOLICITUDES 500 125 163 163 
 

12 
PLÁTICAS DE ORIENTACIÓN "SIN DEUDAS NI 

COBROS EXCESIVOS" 

APOYAR A LA CIUDADANÍA PARA SOLICITUDES DE 
COBROS 
EXCESIVOS EN CFE 

SOLICITUDES 500 125 125 125 
 

13 
APOYO A LA CIUDADANÍA EN DESCUENTOS DE 

PREDIO Y AGUA 
APOYO A LA CIUDADANÍA EN DESCUENTOS DE 
PREDIO Y AGUA 

SOLICITUDES 500 125 125 125 
 

 
14 

CONVOCATORIA PARA MEJORAR VIVIENDA 

"GAM" (DIGNIFICAMOS TU CASA) 

INFORMAR A LA CIUDADANÍA DE CÓMO INGRESAR 
SUS 

SOLICITUDES AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 

DE VIVIENDA, PROGRAMA "DIGNIFICAMOS TU 

CASA" 

 
SOLICITUDES 

 
600 

 
150 

 
150 

 
125 

 

 
15 

CONVOCATORIA PARA MEJORAR VIVIENDA 

"GAM" (FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL "FAIS") 

INFORMAR A LA CIUDADANÍA DE CÓMO INGRESAR 

SUS SOLICITUDES AL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL "FAIS" 

 
SOLICITUDES 

 
600 

 
150 

 
150 

 
150 

 

16 
ACTIVIDAD ADICIONAL: PETICIONES 

REALIZADAS POR LA 
CIUDADANIA 

DAR RESPUESTA REQUERIDA A TRAVÉS DE 
(INFOMEX) 

DOCUMENTOS DE RESPUESTA 60 9 11 22 
 

 
Impacto logrado: 

CONSOLIDAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN DIRECTA, QUE 

VINCULEN E INCLUYAN A LA CIUDADANÍA Y CUALQUIER FIGURA DE REPRESENTACIÓN SOCIAL EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMÁTICAS DE 

LA COMUNIDAD EN COORDINACIÓN CON LAS DISTINTAS ÁREAS DE LA ALCALDÍA. 

Director General de Participación Ciudadana y Gestión Social Enlace 
  

LIC. JOSÉ LUIS TAMAYO VÁZQUEZ Mtra. Berenice Hernández Miranda 
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2°. Trimestre 0 71 8 0 13 0 681 0 697 0

3er. Trimestre 0 4 6 0 5 0 650 1 679 1
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SUBDIRECCIÓN DE PREVENCIÓN AL DELITO
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil   

Protección Civil 

 

  

 

Año: 2025 - 3 
  

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Gobierno 

F Función 2 Asuntos de Orden Público y Seguridad Interior 

SF Subfunción 1 Policía 

AI Actividad Institucional 063 Apoyo a la Prevención del Delito 

Eje Rector: Gobernabilidad, Seguridad y Protección 

Ciudadana. 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil 

 

Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Prevención al delito. 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

1 
Redes Ciudadanas Transformando 

GAM 

Crear redes vecinales para la seguridad en 

colonias y calles Red 0 0 0 0 
 

 

2 
Programa Escuela Segura GAM Nivel básico Realizar Pláticas y talleres para prevenir la violencia en 

escuelas primaria y secundaria 

 

Talleres 

  

38 
 

71 
 

4 

 

 

3 
Programa Escuela Segura GAM Nivel Medio 

Superior 

Realizar platicas y talleres para prevenir la violencia en 

escuelas de nivel bachillerato superior 
 

Talleres 

  

16 
 

8 
 

6 

 

4 Talleres Ciudadanos GAM 
Realizar talleres a los vecinos sobre 

prevención del delito y la violencia Pláticas 
 

26 0 0 
 

 

5 

 
Prevención Integral GAM 

Jornadas de difusión y promoción sobre los programas de 

prevención y cultura de paz. 

 

Evento 

  

67 
 

13 
 

5 

 

 

6 

 

Jóvenes GAM 

Jornadas de prevención de la violencia, el delito y cultura 
de la paz en jóvenes en colonias y espacios públicos. 

 

Evento 

  

3 
 

0 
 

0 

 

7 Call Center "Por la Seguridad en GAM" 
Atención Telefónica a vecinos sobre 

seguridad y ayuda psicológica Usuario 
 

1862 681 650 
 

 

8 

 

Mujeres en Plenitud 

Jornadas de prevención de la violencia, el delito y cultura 

de la paz con mujeres en 

colonias y espacios públicos 

 

Evento 

  

1 
 

0 
 

1 

 

 

9 

 
Proximidad Social 

Realizar visitas domiciliarias para conocer las 

problemáticas delictivas en el entorno comunitario y 

buscar soluciones 

 

Visitas 

 
 

720 
 

697 
 

679 

 

 

10 

 

Ferias de Prevención 
Jornadas de difusión y promoción sobre los programas de 

prevención y cultura de paz. 

 

Evento 

  

1 
 

0 
 

1 

 

 

Impacto logrado: 

En la G.A.M la prevención del delito es un objetivo prioritario para garantizar la seguridad y el bienestar de la población. 

Realizaremos esfuerzos de logística y estrategia para reducir la incidencia Delictiva, fortalecer la seguridad ciudadana, prevenir la violencia y fomentar la cultura de la legalidad, así 
como la paz social, Esperando un impacto en los ciudadanos de nuestra Alcaldía. 
Con una reducción en hechos violentos, suicidios, violencia juvenil e intrafamiliar, así como la disminución de drogas y bebidas alcohólicas, mejoras en la seguridad para escuelas y el 
FORTALECIMIENTO DE LA CONFIANZA EN ESTA INSTITUCIÓN, con programas de seguridad pública, fomento a la cultura legal-social todo en un conjunto de colaboración entre 
instituciones. 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ENLACE 

MTRO. ABRAHAM BORDEN CAMACHO MTRO. ENRIQUE ISLAS MONROY 
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Meta anual 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1er. Trimestre 26850 260 205 132 940 94 275 252 298

2°. Trimestre 27478 279 195 181 971 51 290 271 285

3er. Trimestre 34393 283 185 186 998 47 290 279 277
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SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES EN SEGURIDAD CIUDADANA
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Meta anual 0 0 0 0 0 0 0 0 0

1er. Trimestre 149 12 34 12 209 45 0 185 414

2°. Trimestre 91 12 30 12 270 48 0 183 440

3°. Trimestre 76 12 39 12 255 56 0 179 514

0 0 0 0 0 0 0 0 0
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SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES EN SEGURIDAD CIUDADANA



 

 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil   

Protección Civil 

 

 

 

 

Año: 2025 - 3 
  

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Gobierno 

F Función 2 Asuntos de Orden Público y Seguridad Interior 

SF Subfunción 1 Policía 

AI Actividad Institucional 063 Apoyo a la Prevención del Delito 

Eje Rector: Gobernabilidad, Seguridad y Protección 

Ciudadana. 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil 

 

Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Prevención al delito. 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 

1 

 

Código GAM 
Realizar visitas domiciliarias, comercios, 

escuelas y espacios públicos 

 

Visitas 

  

26850 
 

27478 
 

34393 
 

 

2 

 

Mercado y Tianguis Seguro 
Efectuar recorridos en mercados públicos y 

tianguis mas grandes de la alcaldía. 

 

Recorridos 
  

260 
 

279 
 

283 
 

3 Sendero Seguro Libre de Porros 
Establecer dispositivos en 25 planteles de 

nivel medio Superior 
Operativos 

 
205 195 185 

 

4 Frontera Segura (doble muro) 
Presencia en punto específico en conjunto 

con GN, PDI, SSC y PA. 
Operativos 

 
132 181 186 

 

5 Moto patrullaje Inteligente 
Realizar dispositivos en calles de las 

colonias conflictivas 
Operativos 

 
940 971 998 

 

6 Convivencia Familiar 
Ejecutar presencia policial en parques y 

espacios públicos. 
Intervención 

 
94 51 47 

 

 

7 

 

Operativo Rastrillo 

Llevar a cabo operativos en colonia de 

mayor incidencia delictiva en conjunto con 
GN, PDI, SSC y PA 

 

Operativos 
  

275 
 

290 
 

290 
 

 

8 

 

Sendero Seguro 

Establecer presencia Policial en calles 

prioritarias iluminadas y entornos escolares 
nivel básico 

 

Intervención 
  

252 
 

271 
 

279 
 

 

9 

 

Viajero Seguro 
Ejecutar dispositivos en rutas de camiones 

con alto índice de robo a pasajero. 

 

Operativos 

  

298 
 

285 
 

277 
 

10 Seguridad en eventos especiales 
Seguridad en eventos de peregrinos, 

carnavales, fiestas patronales y cívicos. 
Operativos 

 
149 91 76 

 

 

 



 

 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil   

Protección Civil 

 

 

 

 

Año: 2025 - 3 
  

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Gobierno 

F Función 2 Asuntos de Orden Público y Seguridad Interior 

SF Subfunción 1 Policía 

AI Actividad Institucional 063 Apoyo a la Prevención del Delito 

Eje Rector: Gobernabilidad, Seguridad y Protección 

Ciudadana. 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana Unidad de Gestión 

Integral de Riesgos y 
Protección Civil 

 

Áreas operativas o ejecutoras: Subdirección de Prevención al delito. 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta 
anual 

1er. 
Trimestre 

2°. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4°. 
Trimestre 

11 Diagnóstico participativo por Micro 
zonas 

Efectuar análisis de delitos en colonia de mayor índice 
delictivo. 

Estudio 
0 

12 12 12 
 

12 Combate al delito de Alto Impacto 
Priorizar puesta a disposición por delitos de Alto Impacto. 

Detenidos 
0 

34 30 39 
 

 

13 

 

Frente Común Contra la Delincuencia. 

Llevar a cabo reuniones con ciudadanos, organizaciones 

sociales, empresariales e institucionales. 

 

Eventos 
0  

12 
 

12 
 

12 
 

 

14 
Vinculación 8 Coordinaciones 

Territoriales 

Efectuar Reuniones diarias en las 8 CT´s de Seguridad y 

Procuración de Justicia 

 

Reunión 
0  

209 
 

270 
 

255 
 

 

15 
Gabinete Estratégico de Seguridad y 

Procuración de Justicia 

Coordinar reuniones diarias con las todas las autoridades 
de seguridad, procuración de justicia de nivel local. 

 

Reunión 
0  

45 
 

48 
 

56 
 

16 Recuperación de vialidades 
Ejecutar dispositivos conjuntos con tránsito, 
territoriales y de Apoyo Vial 

Intervención 
0 

0 0 0 
 

 

17 

 

Crucero seguro (vialidad) 

Crucero seguro (Ejecutar Dispositivos conjuntos con 

Tránsito en cruceros viales conflictivos) 

 

Intervención 
0  

185 
 

183 
 

179 
 

18 Calidad de vida (Chatarrización) 
Notificar y retirar vehículos en estado de 
abandono en las colonias de GAM 

Vehículos 
0 

414 440 514 
 

 

 

 

 

Impacto logrado: 

A través de los programas institucionales se establecerá un vínculo más cercano con la ciudadanía para generar un ambiente seguro que propicie un ambiente 

de tranquilidad para los maderenses, generando confianza en nuestros cuerpos policiales con un enfoque humanista y social. seguridad ciudadana, prevenir 

la violencia y fomentar la cultura de la legalidad así como la paz social, Esperando un impacto en los ciudadanos de nuestra Alcaldía . 

Con una reducción en hechos violentos, suicidios, violencia juvenil e intrafamiliar, así como la disminución de drogas y bebidas alcohólicas, mejoras en la 

seguridad para escuelas y el FORTALECIMIENTO DE LA CONFIANZA EN ESTA INSTITUCIÓN, con programas de seguridad pública, fomentó a la cultura legal-

social todo en un conjunto de colaboración entre instituciones. 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana Unidad de Gestión Integral de Riesgos y ENLACE 

MTRO. ABRAHAM BORDEN CAMACHO MTRO. ENRIQUE ISLAS MONROY 
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Año: 2025 - 3 
  

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 1 Gobierno 

F Función 7 Asuntos de Orden Público y Seguridad Interior 

SF Subfunción 1 Policía 

AI Actividad Institucional 089 Gobierno y Seguridad en las Alcaidías 

Eje Rector: Gobernabilidad, Seguridad y Protección 

Ciudadana. 

Dirección General o Ejecutiva: Dirección 

Ejecutiva de Seguridad Ciudadana Unidad de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil 

Áreas operativas o ejecutoras: Dirección de Unidad de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil. 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / 
Proyecto 

Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trim
estre 

1 
Platicas de Protección Civil y 

Protección Escolar 

Realizar pláticas y talleres sobre los programas de protección civil en 

Unidades Habitacionales y Escuelas 

 
Pláticas 

 

 

0 

 

14 
 

37 
 

52 

 

2 
 
Simulacros de Emergencias 

Efectuar simulacros y ejercicios simultáneos de evacuación en casos de 

sismos y emergencias 

 

Pláticas 

0  

6 
 

21 
 

35 

 

3 
 
Atención a emergencias 

Acudir en atención prehospitalaria y de primer contacto en caso de 

auxilio y emergencia. 

 
Atención 

 

 

0 

 

2170 
 

1809 
 

1690 

 

4 
 
Abanderamiento a emergencias. 

Asistir y otorgar seguridad a los peregrinos que acuden diariamente a la 

Basílica de Guadalupe 

 
Dispositivos 

0  

314 
 

193 
 

182 

 

5 
 
Revisión de tanques de gas 

Verificaciones del estado que guarda el cilindro portátil o no portátil en 
tianguis, mercados, negocios y viviendas. 

 

Intervención 

 

 

0 

 

3240 
 

113 
 

1785 

 

6 
 
Operaciones Técnicas de Riesgo. 

Atender las solicitudes para informar a la ciudadanía sobre el 

estado estructural que 
guarda su vivienda e inmueble. 

 
Opinión 
Técnica 

0  

342 
 

280 
 

1100 

 

 

7 

Actualizaciones en materia de 

Programas Internos 
Verificar que los establecimientos mercantiles de mediano y alto riesgo 

cumplan con la documentación de su programa de PC. 

 

Programa 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

8 Revisión de Estudios de Riesgos 
Establecimientos mercantiles de bajo riesgo 
para que se cumplan. 

Estudio 0 0 0 0 
 

 

Impacto logrado: 

A través de los programas institucionales se establecerá un vínculo más cercano con la ciudadanía para generar un ambiente seguro que propicie un 

ambiente de tranquilidad para los maderenses, generando confianza en nuestros cuerpos policiales con un enfoque humanista y social. seguridad ciudadana, 

prevenir la violencia y fomentar la cultura de la legalidad, así como la paz social, Esperando un impacto en los ciudadanos de nuestra Alcaldía. 

Con una reducción en hechos violentos, suicidios, violencia juvenil e intrafamiliar, así como la disminución de drogas y bebidas alcohólicas, mejoras en la 
seguridad para escuelas y el FORTALECIMIENTO DE LA CONFIANZA EN ESTA INSTITUCIÓN, con programas de seguridad pública, fomento a la cultura legal-social 
todo en un conjunto de colaboración entre instituciones. 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Enlace 

MTRO. ABRAHAM BORDEN CAMACHO MTRO. ENRIQUE ISLAS MONROY 

 Alcaldía Gustavo A. Madero 

Director Ejecutivo de Seguridad Ciudadana 

Unidad de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil   
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Meta anual 4 160 1500 8 50 12 2 48 40

1er. Trimestre 3 35 0 1 1 3 0 5 76

2°. Trimestre 1 19 602 2 527 4 0 5 32

3er. Trimestre 1 34 730 1 363 14 0 0 35
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE DESARROLLO ECONÓMICO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

Alcaldía Gustavo A. Madero 

 

           

 

 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: 
AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 3 Desarrollo Económico 

F Función 3 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

SF Subfunción 1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

AI Actividad Institucional 102 Generación de Desarrollo Económico Sustentable e Incluyente 

 

Eje Rector: 3 
 

Dirección Ejecutiva de Desarrollo Económico 

Áreas operativas o ejecutoras: Dirección General o Ejecutiva: Área operativa o 

ejecutora: Subdirección de Fomento a la Micro y Pequeña Empresa, Jefatura de 

Unidad Departamental de Políticas, Planes y Programas, Jefatura de Unidad 

Departamental de Fomento a la Micro y 

Pequeña Empresa 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad 

de 
Medida 

Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 

 

 

1 

 

 

 
Ferias del Empleo 

Se realizó 1 Feria del Empleo en las instalaciones del evento: 20 de Mayo 

de 2025, en las instalaciones del del CEDEMyPE (Centro para el Desarrollo 

de la Micro y Pequeña la Alcaldía, donde estuvieron presentes 13 empresas 

entre las que destacan. SEARS Operación, Chevrolet, Óptica Lux, 

Promotora AVID, entre otras, se tuvo un estimado de 350 personas 

 

 

 

Evento 

 

 

 

4 

 

 

 

3 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

 

 
 

 

2 

 
 

 

Cursos para Mipymes 

En este periodo se otorgaron 15 cursos entre los que destacan: Asesoría 

de Cálculo Integral, Conoce tus Derechos como Emprendedor, Finanzas 

para un sano negocio y Como Hablar en Público entre otros Y se hicieron 

2 Cursos por parte de FONDESO, para buscadores de crédito. Y 2 Oficinas 

Móviles para Jóvenes Construyendo el Futuro el 23 de abril y el 10 de 

Junio del presente año 

 

 

 

Cursos 

 

 

 

160 

 

 

 

35 

 

 

 

19 

 

 

 

34 

 

 

3 
 
Gestión de Créditos para Mipymes 

En este trimestre por parte de FONDESO  se otorgaron a 602 ciudadanos 

maderense créditos por un total de 5683000 (Cinco millones 

seiscientos ochenta y tres mil pesos). 

 

Créditos 

 

1500 
 

0 
 

602 
 

730 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

4 

 
 
 
 

 
Ferias Artesanales 

* Del 8 al 11 de abril del 2025, se llev· a cabo la ñFERIA DE MARò, en la 

explanada de la Alcaldía Gustavo A. Madero, generando empleos directos a 60 

mujeres y 45 hombres, logrando así beneficiar a 51 comerciantes en las diversas 

áreas expuestas en dicha feria. 

Se recibió un promedio de 3800 comensales y 5400 visitantes lo que arrojo una 

derrama económica de alrededor de $602,000.00 

* El 30 de mayo se llevó a cabo la Expo de CECATÍS (Centros de Capacitación 

para el Trabajo Industrial), se contó con la participación de 32 Cecatís, 

establecidos en toda la Ciudad de México, donde demostraron todos los cursos 

que se imparten en estos Centros, se tuvo una afluencia aproximadamente de 

1500 personas, asistió a este evento el Lic. Edgar Márquez Cárdenas, 

Subdirector de la Coordinación de Enlace Operativo de la DGCFT en la Ciudad 

de México. 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

 

 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: 
AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 

 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 3 Desarrollo Económico 

F Función 3 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

SF Subfunción 1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

AI Actividad Institucional 102 Generación de Desarrollo Económico Sustentable e Incluyente 

 

Eje Rector: 3 
 

Dirección Ejecutiva de Desarrollo Económico 

Áreas operativas o ejecutoras: Dirección General o Ejecutiva: Área operativa o 

ejecutora: Subdirección de Fomento a la Micro y Pequeña Empresa, Jefatura de 

Unidad Departamental de Políticas, Planes y Programas, Jefatura de Unidad 

Departamental de Fomento a la Micro y 

Pequeña Empresa 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 

 
5 

 

 
Asesorías para Mercados Públicos 

Se visitaron 16 mercados de la Alcaldía, donde se dieron 527 

asesorías, (mujeres 305 y 222 hombres). Entre los que 

destacan: Vicente Guerrero No. 123, Fernando Casas Alemán 

No. 156, Pueblo de San Juan No. 185, entre otros. 

 

 
Asesorías 

 

 
50 

 

 
1 

 

 
527 

 

 
363 

 

 

 
6 

 

 
Cursos para Mercados Públicos 

Se impartieron 4 cursos en los siguientes mercados públicos: 

Redes Sociales para tu negocio, *Tips de ventas para 

Locatarios, *Control de Inventarios y Marketing digital para tu 

negocio, en los siguientes mercados: Providencia No. 136, 

Alfredo Robles DOMINGUEZ No. 367 y VICENTE GUERRERO 

No. 123 

 

 
Curso 

 

 
12 

 

 

3 

 

 
4 

 

 

14 

 

7 Reunión del Comité de Fomento 
Económico 

Por el momento no se ha realizado ninguna Reunión Reunión 2 0 0 0  

 
8 

 
Apoyo Económico para el Pago de 

Renta de Lecherías 

Generar las condiciones para que la comunidad más necesitada 
acceda al beneficio de la leche LICONSA. Actualmente se rentan 
5 locales para la distribución de leche LICONSA a la población 
más vulnerable. 

 
Pago 

 
48 

 
5 

 
5 

 
0 

 

 
9 

 
Asesorías para Emprendedores 

Se otorgaron 19 asesorías para la elaboración de un Plan de 

Negocios y 14 asesorías para elaborar Contenido Digital 

 
Asesorías 

 
40 

 

 
76 

 
32 

 
35 

 

Impacto logrado: 
Se logró un impacto mayor con las Ferias artesanales beneficiando a una población mayor de artesanos, y por parte de FONDESO se 

implementaron con otros tipos de créditos 

Director Ejecutivo de Desarrollo Económico Enlace 

LIC. NAZARIO NORBERTO SANCHEZ Ing. Edith Arias Lorenzana 
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Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FOMENTO COOPERATIVO 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 DESARROLLO SOCIAL 

F Función 2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

SF Subfunción 2 DESARROLLO COMUNITARIO 

AI Actividad Institucional 263 SERVICIOS COMUNALES 

Eje Rector: EQUIDAD E INCLUSION SOCIAL PARA EL 

DESARROLLO HUMANO 

Dirección General o Ejecutiva: 

DIRECCION EJECUTIVA DE FOMENTO 

COOPERATIVO 

Áreas operativas o ejecutoras: J.U.D. DE IMPLEMENTACION DE PROYECTOS 

COMUNITARIOS 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 
1 

 
DIFUSIÓN / ASESORÍAS 

DAR A CONOCER LAS ACTIVIDADES DE 
ÁREA Y GENERAR INTERÉS EN LA 
GENTE PARA CREAR SU COOPERATIVA 

 
PERSONA 

 
144 

 
48 

 
21 

 
28 

 

 
2 

 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

CONTINUAR CON EL COMPILADO DEL 

ARCHIVO PARA TRASLADARLO AL 

ÁREA CORRESPONDIENTE CON EL 

PROPOSITO DE CONSTITUIR LA 

COOPERATIVA 

 
EXPEDIENTE 

 
20 

 
3 

 
11 

 
4 

 

 
3 

 
CURSOS DE CAPACITACIÓN 

COADYUVAR EL CONOCIMIENTO DE 

LAS Y LOS COOPERATIVISTAS PARA 

UN MEJOR MANEJO DE SUS 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
GRUPO 

 
10 

 
5 

 
1 

 
2 

 

 

 
4 

 

 
FERIAS / EXPOSICIONES 

APOYAR A DIFUNDIR SERVICIOS Y 

FOMENTAR LA VENTA DE PRODUCTOS 

MEDIANTE LA ORGANIZACIÓN DE 

FERIAS Y/O EXPOSICIÓNES EN 

ESPACIOS PÚBLICOS 

 

 
EVENTO 

 

 
10 

 

 
2 

 

 
3 

 

 
2 

 

 
Impacto logrado: 

SE ESPERA QUE MEDIANTE ESTAS ACTIVIDADES SE GENERE UN MAYOR IMPACTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN LAS Y 

LOS MADERENSES POR MEDIO DE LA CREACIÓN DE COOPERATIVAS, ASI COMO LA OPORTUNIDAD DE PROMOVER LA 

DIFUSIÓN Y GENERAR LA VENTA DE LOS PRODUCTOS DE LAS COOPERATIVAS YA CONSTITUIDADS MEDIANTE FERIAS 

Y/O EXPOSICIONES. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE SE PERMEE DE ESTÁ INICIATIVA LA ALCALDÍA GUSTAVO A. 

MADERO PARA UN MEJOR FLUJO DE LA ECONOMÍA. 

Director Ejecutivo de Fomento Cooperativo Enlace 

LIC ESTEFANY MONSERRAT PÁJARO HERNÁNDEZ SOTERO MARTÍNEZ PONCE 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Direcci·n 

Ejecutiva de 

Mejora  

Continua a la 

Gesti·n 

Gubernamental 



 

0
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Meta anual 55,000 2,400 57,400 6
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                                                                     Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE MEJORA 
CONTINUA A LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y servicio a la comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 313 Acciones para mejorar la Eficiencia Institucional 

Eje Rector: Ciudad Sustentable 

Dirección General o Ejecutiva: Dirección 

Ejecutiva de Mejora Continua a la Gestión 

Gubernamental 

Áreas operativas o ejecutoras: Coordinación del Centro de Servicios y Atención 
Ciudadana 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 

 
1 

 
Captación de la demanda ciudadana, 

presencial, digital, telefónica. 

Asegurar que las solicitudes sean turnadas 

conforme a los Lineamientos que establece 

el Modelo Integral de Atención Ciudadana 

de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

 

 
Servicio 

 

 
55,000 

 

 
13,164 

 

 
15,015 

 

 
18650 

 

 

 
2 

 

 

Captación de la demanda ciudadana en 

las audiencias públicas. 

Asegurar que las solicitudes sean captadas y 

turnadas en las audiencias públicas 

conforme a los Lineamientos que establece 

el Modelo Integral de Atención Ciudadana 

de la Administración Pública de la Ciudad de 

México. 

 

 
Servicio 

 

 
2,400 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
3 

Seguimiento a la captación ciudadana, 

presencial, digital, telefónica, en 

audiencias públicas. 

Brindar el seguimiento de las solicitudes de 

los distintos canales de procedencia. 

 
Servicio 

 
57,400 

 
13,164 

 
15,015 

 
18650 

 

 
4 

 
Reuniones de seguimiento con los 

enlaces SUAC de la alcaldía Gustavo 

A. Madero. 

Realizar reuniones bimestrales con las 

personas enlaces del SUAC de las 

diferentes direcciones generales, ejecutivas 

y territoriales. 

 
Evento 

 
6 

 
1 

 
2 

 
0 

 

Impacto logrado: 
Se logró ofrecer atención adecuada y eficiente a las solicitudes realizadas por medio del Sistema Unificado de Atención Ciudadana 

(SUAC) en 

beneficio de la ciudadanía. 

Director General o Ejecutivo Enlace 
  

Mtro. Eric Abel Hernández Mercado C. Nallely Reyes Rabadán 
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                                                                    Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE MEJORA 
CONTINUA A LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

Año: 2025 - 2 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-2 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 313 Actividades para Mejorar la Eficiencia Institucional 

 
Eje Rector: Ciudad Sustentable. 

Dirección General o Ejecutiva: Dirección 

Ejecutiva de Mejora Continua a la Gestión 

Gubernamental. 

 
Áreas operativas o ejecutoras:  Coordinación de Tecnologías de la Información 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

 

 
1 

 
Servicios Informáticos AGAM 

Dar soporte y mantenimiento en el equipamiento 

tecnológico para facilitar el desempeño 

administrativo de los servidores públicos en el 

edificio sede y anexos de la alcaldía. 

 

 
Servicios 

 

 
7500 

 

 
1875 

 

 
4333 

 

 
1742 

 

 

 
2 

 

 
Internet AGAM 

Brindar el servicio de internet a los servidores 

públicos para que intercambien mensajes, archivos, 

catálogos, bibliotecas y más, con las áreas de la 

Alcaldía y del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

 
Servicios 

 

 

7500 

 

 

1875 

 

 

2152 

 

 

545 

 

 

 
3 

 

 
Correso Institucionales AGAM 

Dar el servicio de correo institucional al servidor 

público para que reciban y envíen mensajes a las 

áreas de la Alcaldía y del Gobierno de la Ciudad de 

México. 

 
 

 
Servicios 

 
 

 
1748 

 
 

 
438 

 
 

 
436 

 
 

 
253 

 

 
4 

 
Interroperabilidad AGAM 

Establecer estándares de interoperabilidad entre los 

sistemas de información de las áreas de la 

Alcaldía y del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

 
Sistemas 

 

 
12 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
5 

 
Aplicaciones e-AGAM 

Diseñar aplicaciones informáticas para el ciudadano 

que funcionen como herramientas para realizar una 

o diversas solicitudes a la alcaldía. 

 

 
Aplicación 

 

 
12 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
4 

 

 
 
 
 
 

Impacto Logrado 

 
Se logró: actualización de sistema operativo 11, actualización o instalación de paquetería 129, actualización o instalación de paquetería (solo en sistemas) 3, antivirus 
8, asignar IP 11, baja de bienes informáticos 3, cambio de contraseña 41, conexión a impresora 1, conexión de impresora 181, configuración de escáner 19, configuración 
de impresora 63, CPU no enciende 83, creación y permisos de usuario 28, escáner sin red 1, falla en extensión 126, falla en impresora 1, fallas en componentes del 
CPU 20, fallas en escáner 4, fallas en la impresora o multifuncional 109, fallas en monitor 24, fallas en ups / no break 8, formateo de equipo 41, impresora sin red 39, 
inmunización de memoria USB 4, instalación de adobe / nitro 7, instalación y configuración de VPN 1, instalación y/o reubicación de equipos 1, instalación y/o 
reubicación de líneas telefónicas 3, instalar GRP 1, instalación y/o reubicación de equipos 37, mantenimiento preventivo y correctivo 27, monitor no enciende 9, nueva 
carpeta compartida en red 20, problema con el internet 32, problema con la instalación de red 9, problema en el sistema 95, problemas con dispositivos periféricos 27, 
problemas con el wifi 3, problemas con líneas telefónicas 7, problemas con teléfonos ip 1, problemas en carpeta compartida 18, prueba 1, recuperación de información 
15, respaldo de información 1, sin internet 276, sistema de contabilidad (CONTPAQi) 2, sistema operativo no arranca 34, solicitud de equipos informáticos 1, solicitud 
de internet 3, tintas y tóner 153: Total: 1742 servicios. 

 

Director Ejecutivo de Mejora Continua a la Gestión Gubernamental Enlace 

Mtro. Eric Abel Hernández Mercado C. Nallely Reyes Rabadán 
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                                                                     Alcaldía Gustavo A. Madero 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE MEJORA 
CONTINUA A LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

Año: 2025 - 3 
 

Formato 4: AGAM/DEUTAIPPD/SIPE/ICT/2025-3 
 

Estructura Programática 

Concepto Clave Denominación 

FI Finalidad 2 Desarrollo Social 

F Función 2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

SF Subfunción 1 Urbanización 

AI Actividad Institucional 313 Actividades para Mejorar la Eficiencia Institucional 

Eje Rector: Ciudad Sustentable. 

Dirección General o Ejecutiva: Dirección 

Ejecutiva de Mejora Continua a la Gestión 

Gubernamental. 

Áreas operativas o ejecutoras: Coordinación de Ventanilla Única de Trámites. 

Indicadores Metas 

N° Acción Publica / Proyecto Objetivo 
Unidad de 

Medida Meta anual 
1er. 

Trimestre 
2°. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4°. 

Trimestre 

1 
 
Orientación 

Informar los requisitos de trámites de forma 
clara y 

veraz, conforme a las disposiciones vigentes 

en la normatividad aplicable. 

 
Orientación 

 
4,000 

 
3358 

 
4333 

 
2509 

 

2 
 

Trámite 
Recibir las solicitudes de trámite presentadas 

por la ciudadanía en apego al procedimiento 

establecido. 

 

Trámite 

 

4,500 

 

668 

 

2152 

 

2115 

 

3 
 
Seguimiento 

Informar a la persona i n t e r e s a d a  
debidamente 

acreditada el estatus de su trámite conforme 

a la normatividad aplicable. 

 
Seguimiento 

 
4,500 

 
434 

 
545 

 
301 

 

4 
 
Documento 

Entregar las resoluciones o actos 
administrativos 

derivados de los trámites presentados en 

la Ventanilla Única de Trámites. 

 
Documento 

 
4,500 

 
345 

 
271 

 
233 

 

 
 
 

 
5 

 
 
 
 

 
Actividad 

Realizar actividades complementarias: atención 

telefónica, recepción de trámites dictaminados 

por parte de las áreas responsables, informes 

diarios, mensuales, trimestrales y anuales, 

atención a solicitudes de información pública 

realizadas mediante el INFOMEX y atención a 

las solicitudes de información de trámites 

ingresadas a través del Sistema Unificado de 

Atención Ciudadana (SUAC). 

 
 
 
 

 
Actividad 

 
 
 
 

 
6,000 

 
 
 
 

 
1792 

 
 
 
 

 
1169 

 
 
 
 

 
1557 

 

Impacto logrado: 
Se otorgó atención ciudadana a las personas usuarias de la Ventanilla Única de Trámites de forma eficiente, clara y oportuna en 

el proceso de asesoría, ingreso, seguimiento y resolución de los trámites presentados en esta unidad administrativa. 

Director Ejecutivo de Mejora Continua a la Gestión Gubernamental Enlace 

Mtro. Eric Abel Hernández Mercado C. Nallely Reyes Rabadán 
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Meta anual 84 4 2400 300 100 1 4 4 4 32

1er. Trimestre 29 1 943 184 13 0 0 0 0 1

2°. Trimestre 29 1 718 31 26 0 1 1 1 4

3er. Trimestre 16 1 480 30 13 0 1 1 1 15
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